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Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Mensaje enviado con importancia Alta.

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Lun 23/08/2021 11:51 AM

Bogotá D.C.,  23 de Agosto de  2021

Oficio No.  D-2105

Señor (a)
Juez 011 Civil del Circuito de Bogotá D.C.
E. S. D.

Proceso : Ordinario
De: OMAR ALBERTO MUÑOZ RODRIGUEZ
Contra: DORIS ALZATE Y OTROS

Magistrado Ponente Dr.(a) : JUAN PABLO SUAREZ OROZCO

Comedidamente me permito devolver el proceso de la referencia radicado bajo  el No. 110013103010201500815 02, constante de 1 cuaderno (s) con 13 archivos digitales, el cual se encontraba en Apelación
Sentencia en este Tribunal.

Atentamente, 
Por favor CONFIRMAR recibido del presente mensaje, así como de los archivos adjuntos y archivos compar�dos por google drive sí los hay. 

MARGARITA PARRADO VELÁSQUEZ
ESCRIBIENTE NOMINADO 

De: Julieth Paola Chaur Noriega <jchaurn@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 1 de marzo de 2021 3:10 p. m. 
Para: Despacho 09 Sala Civil Tribunal Superior - Bogota - Bogota D.C. <des09ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Jorge Eduardo Romero Garzon <jromerog@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Reparto Sala Civil <repartotutelassalacivil@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PROC APELAC SENT 10 2015 815 02 DR JUAN PABLO SUAREZ
 

JULIETH CHAUR NORIEGA
Escribiente

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Margarita Parrado Velasquez



Responder Reenviar

MV
Margarita Parrado Velasquez
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301020150081500 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, el cual, en sentencia 

proferida el 21 de abril de 2021, confirmó la providencia emitida por este 

Despacho el 20 de octubre de 2020, adicionada el 10 de diciembre de esa 

anualidad. 

 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, teniendo en 

cuenta las agencias en derecho fijadas por este Juzgado y la alzada, así 

como también, dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral primero de la 

parte resolutiva de la sentencia complementaria.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 125 hoy 25 de agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 10-2015-815   



15/7/2021 Correo: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM3MzRlNGI0LWJlNDYtNDM4MS1iYjkyLWY1YWVhMzNjZWQwYwAQAPY4b56pKq5DnaPh2jAKRlo%3D 1/2

Jue 15/07/2021 6:19 PM
zgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá, D.C.

Jue 15/07/2021 3:37 PM

Señor
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
E.         S.         D.
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE INVERSIONES MENSULI S.A.S CONTRA LUIS EDUARDO

ORDOÑEZ CARDOZO
RADICADO: 11001310301020160034700
 
CAROLINA SOTO MENDEZ, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.319.451, expedida en
Bucaramanga, con Tarjeta Profesional No.  53.517, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando
como apoderada de  LUIS EDUARDO ORDOÑEZ CARDOZO  solicito la ejecución o pago de las sumas de dinero
correspondientes a las agencias en derecho y las costas contra  INVERSIONES MENSULI S.A.S., de acuerdo con el
Código General del Proceso.
 
Adjunto con el presente,
 

Solicitud de ejecución,
Sentencia de segunda instancia de fecha 16 de septiembre del año 2020, del Tribunal superior de Bogotá,
auto de fecha 2 de junio del año 2021 del juzgado Once Civil del Circuito de Bogotá.
Solicitud de medida cautelar.

 
 

CM
Carolina Soto Méndez <carolinasotoasociados
@hotmail.com> � � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

SENTENCIA INVERSIONE…
878 KB

� EJECUTIVO DE COSTAS.pdf
95 KB

�

MEDIDA CAUTELAR EJEC…
149 KB

� AUTO APRUEBA LIQUIDA…
43 KB

�

� 4 archivos adjuntos (1 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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Atentamente,
 
 
CAROLINA SOTO MENDEZ
C.C. No. 63.319.451, de Bucaramanga.
T.P. No. 53.517, del C. S. de la J.
 
 



EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO ONCE CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Eh Gumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G del P., precede a 
elaborar la liquidacion de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos,
hoy dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) asi:

Proceso No. 110 01310301020160034700

DESCRIPCION CDNO VALORFOLIO
Agendas en Derecho 1era Instancia 1A 120.000.000,oo49

6 23.000.000,00Agendas en Derecho 2da Instanda 25
143.000.000,ooTOTAL LIQUIDACION

SON: CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES DE PESOS MONEDA 
GORRIENTE; :

LUIS ORLANDO BUST!)! DOMINGUEZ 

Sec re tar o



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301020160034700 

 

Toda vez que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría se 

encuentra a derecho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, el Despacho imparte su aprobación. 

 

En firme esta providencia, archívese el expediente dejándose las 

constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 086 hoy 16 de 
junio de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 10-2016-347 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

Magistrado Ponente: Iván Darío Zuluaga Cardona 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Inversiones Mensuli SAS Nit: 9007357609 

            Demandado Luis Eduardo Ordoñez Cardozo c.c 5.742.028 

Radicado 11 001 31 03 010 2016 00347 03 

Instancia Segunda –apelación de sentencia- 

Procedente Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bogotá 

Fecha de la providencia  16 de diciembre de 2019 

 
Proyecto discutido en salas del 19, 26 de noviembre, 03 y 10 de diciembre de 2020 

 

Se procede a resolver el recurso de apelación formulado por la parte 

demandante, en contra de la sentencia en referencia.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Pretensiones 

 

 Que se libre mandamiento ejecutivo a favor de la demandante y en contra 

del demandado por los siguientes conceptos:  

 

1.1. Obligación de dar por la suma de cuatro mil seiscientos millones de 

pesos ($4.600.000.000), por concepto de la aplicación de la cláusula penal prevista 

en el otros si Nro. 2 de fecha 21 de mayo de 2015 de la promesa de compraventa 

de fecha 14 de mayo de 2014 por incumplimiento de la obligación de hacer prevista 

en la cláusula quinta de dicho otro si. 

 

1.2. Intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada para las 

operaciones comerciales desde la fecha del mandamiento ejecutivo y hasta la fecha 

en que se realice el pago. 
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1.3. Se condene al demandado al pago de las costas y agencias en derecho 

que ocasione el proceso.  

 

2. Fundamentos fácticos de las pretensiones. 

 

2.1. El 10 de mayo de 2014 se suscribió una promesa de compraventa 

entre Luis Eduardo Ordoñez Cardozo en calidad de promitente vendedor y César 

Medina, Fredy Anaya, Luis Sánchez, Jorge González y Miguel Darío Perilla Gómez 

como promitentes compradores, del inmueble denominado UG3, lote de terreno 

de 14.281,05 metros cuadrados ubicado en Piedecuesta Santander, que formó parte 

del de mayor extensión con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 314-50039 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la misma ciudad (ORIP). 

 

2.2. Mediante  documento del 14 de abril de 2015, los promitentes 

compradores cedieron la promesa de compraventa a la sociedad demandante 

Inversiones Mensuli SAS. 

 

2.3. A través de documento del 21 de mayo de 2015, las partes 

contratantes Luis Eduardo Ordoñez Cardozo (promitente vendedor) e Inversiones 

Mensuli SAS (promitente comprador) decidieron darle continuidad a la promesa, 

modificando a su vez algunas cláusulas. 

 

2.4. En la cláusula QUINTA del OTRO SI Nº 2 las partes acordaron lo 

siguiente: “Libertad y saneamiento. El promitente vendedor se obliga a transferir a los 

promitentes compradores el pleno derecho de dominio del inmueble prometido en compraventa libre 

de servidumbres, desmembraciones, usufructo, uso, habitación, hipotecas, administraciones, 

anticresis, condiciones resolutorias de dominio, pleitos pendientes, embargos judiciales, censo, 

movilización y patrimonio de familia. Adicionalmente se obliga a adelantar todos los trámites, 

permisos y en general todos los actos que sean necesarios para que sea cancelada la medida cautelar 

de declaratoria de utilidad pública que pesa sobre el inmueble en la anotación Nro. 1 folio de 

matrícula inmobiliaria Nro. 314-66441 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Piedecuesta, en un término no mayor a dos (2) meses contados a partir de la fecha de la firma del 

presente documento y acepta que en caso de incumplimiento se aplique una cláusula penal 

equivalente al veinte por ciento (20%) del precio de venta del inmueble.” 

 

2.5. El plazo de 2 meses pactado se venció el 21 de julio de 2015 sin que 

el promitente vendedor obtuviera la cancelación de la medida cautelar de 
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declaratoria de utilidad pública que aparece en la anotación 1 del 18 de agosto de 

2011 en el folio de matrícula Nro. 314-66441. Dicha medida cautelar fue cancelada 

hasta el 18 de agosto de 2015. 

 

2.6. Las partes acordaron en la cláusula décima de la promesa de 

compraventa, el mérito ejecutivo así: “el presente contrato de promesa de compraventa 

prestará por si mismo mérito ejecutivo por todas las obligaciones de hacer o de dar que puedan 

derivarse del mismo sin necesidad de requerimientos judiciales o privados, a los cuales renuncian 

expresamente las partes contratantes. Para todos los efectos las obligaciones que presten mérito 

ejecutivo, derivadas del presente contrato se ejecutarán por medio del procedimiento ejecutivo, ante 

la jurisdicción ordinaria y ante los jueces de la República de Colombia.”. 

 

2.7. La obligación incumplida por el primitente vendedor era una 

obligación de hacer, que contemplaba una cláusula penal la que puede ser cobrada 

judicialmente a través del proceso ejecutivo por contener una obligación clara, 

expresa y exigible.  

 

3. Posición de la parte pasiva 

 

Se opuso a las pretensiones de la demanda, alegando que no existe 

obligación que pueda ser cobrada por la vía del proceso ejecutivo, porque no ha 

habido declaración de autoridad competente previa que determine que hubo 

incumplimiento, además por la forma como se redactó la claúsula penal, no cobra 

ejecutoria separada de la exigencia de la obligación principal o de la prueba de su 

incumplimiento, al no ser punitiva. Propuso como excepciones de fondo 

principales, las siguientes:  

 

3.1. Inexistencia de mora que permita el cobro de la cláusula penal por vía 

ejecutiva – cumplimiento de la obligación principal. Fundada en que la obligación 

principal del contrato de promesa de compraventa, en la cual fue incluida, está 

cumplida, y lo estaba para la fecha en que se pactó su cumplimiento. Asegura que 

entre los contratantes no se pactó de forma explícita, inequitativa y clara que la 

cláusula penal tenía un efecto solo de apremio, como lo exige el artículo 1594 del 

Código Civil, sin que se considere entonces que tenía un efecto punitivo pudiendo 

exigirse el pago de la pena, independientemente del cumplimiento de la obligación 

principal o de la resolución del contrato.  
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3.2. Carencia de declaración previa de incumplimiento por parte de la 

autoridad competente para hacerlo. Como las partes de común acuerdo 

determinaron en la cláusula décima de la promesa una cláusula compromisoria, se 

debía demandar previamente el cumplimiento de la obligación principal. 

 

Como excepciones de fondo subsidiarias, propuso las siguientes:  

 

3.3. Cobro de lo no debido. Enriquecimiento sin causa. Sustentada en que 

como no hubo incumplimiento de la obligación principal, no cobra vida la 

obligación accesoria contenida en la cláusula penal. 

 

3.4. La obligación cobrada no es exigible al haber incumplido la 

demandante las obligaciones que para ella se derivaron del mismo contrato que 

constituye el título ejecutivo. Excepción de contrato no cumplido. Soportada en 

que la parte demandante estaba incumpliendo el contrato, por la imposibilidad de 

efectuar la transferencia de dominio del inmueble por causas no imputables al 

promitente vendedor. 

 

4. Sentencia de primera instancia 

 

Declaró probada la excepción denominada inexistencia de mora que 

permita el cobro de la cláusula penal por la vía ejecutiva – cumplimiento de la 

obligación principal, planteada por la parte demandada, y como consecuencia de 

lo anterior, declaró terminado el proceso junto con la respectiva orden de 

cancelación de medidas cautelares y la condena en costas en contra de la parte 

demandante.  

 

Después de valorar el material probatorio recaudado, concluyó que la 

obligación a que se sometió el vendedor en el aparte pertinente del contrato base 

de ejecución, se cumplió, toda vez que adelantó todos los trámites que de él 

dependían para obtener el levantamiento de la medida cautelar, dentro del término 

establecido en el contrato, como le competía, medida que como se dilucidó, 

primero, realmente no afectaba el inmueble objeto del contrato, pues, como lo 

certificó el Subdirector de Planeación e Infraestructura del Área Metropolitana de 

Bucaramanga, no pesaba ninguna obligación sobre el lote y se considera que el 

mismo, debía ser desafectado, aunado a que ello no impidió que se efectuara la 

transferencia del bien en los términos pactados. 
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Además, el trámite ante la ORIP estaba a cargo de un tercero ajeno al 

negocio jurídico, esto es, del Área Metropolitana de Bucaramanga. El tiempo que 

podía tardar la inscripción de la misma era incierto y, en todo caso, ajeno al 

vendedor, quien adelantó todos los trámites que a él le correspondían dentro de 

los plazos establecidos, cumpliéndose finalmente la obligación en los términos 

convenidos por los contratantes.  

 

Se logró demostrar que dentro del plazo establecido en la promesa, el 

demandado adelantó los trámites que eran necesarios para que la medida cautelar 

que afectaba el inmueble, se cancelara y levantara, estableciendose que únicamente 

procedía la cláusula penal en caso de incumplimiento, es decir, que el acreedor 

únicamente podía demandar el cumplimiento de la obligación o la pena y, al 

cumplirse la primera, no hay lugar a exigir la segunda. 

 

A lo anterior se suma, que la demandante no ha cumplido con la totalidad 

del pago del precio que se pactó en el contrato, saldo que se cancelaría con un área 

no construída, sin embargo, la sociedad entró en liquidación y no adelantó ningún 

proyecto que permita entregaar dichas áreasa al vendedor, al entrar en insolvencia, 

como así lo reconoció el liquidador y representante legal en su interogatorio de 

parte. 

 

También incumplió la demandante el contrato, pues había sido imposible 

efectuar la transferencia del inmueble por causas no imputables al promitente 

vendedor, toda vez que dicha sociedad debía dar instrucciones precisas y claras 

acerca de cómo se realizaría la respectiva transferencia, y no lo hizo, lo que generó 

que la escritura pública suscrita el 21 de mayo de 2015, fuera devuelta por el 

registrador.  

 

5. Recurso de apelación. 

 

Oportunamente la parte demandante sustentó por escrito el recurso de 

apelación, luego de ajustado el trámite de este asunto en segunda instancia, al 

trámite previsto por el Decreto 806 de 2020. 

 

Los motivos de reparo se pueden clasificar de la siguiente forma:  
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5.1. La cláusula penal pactada en el contrato de promesa de compraventa no 

está referida al cumplimiento o incumplimiento del contrato de promesa por parte 

del vendedor. Se refiere al incumplimiento de una obligación autónoma pactada 

por las partes dentro del contrato de compraventa. Su no cumplimiento o mora o 

retardo implicaba para la parte vendedora una sanción o pena. Por ello en nada 

tiene que ver el cumplimiento o no de la forma de pago de la promesa de 

compraventa. 

 

Esa obligación especial y autónoma se caucionó con una multa mayor, 

precisamente por la necesidad que representaba para la compradora de poder 

iniciar los estudios previos y autorizaciones legales, al haber transcurrido más de 

un año sin que se obtuviera la transferencia del inmueble y su saneamiento. 

 

Los plazos determinados en el OTRO SÍ N°2 de la promesa fueron 

definidos por las partes consciente el vendedor de lo que se obligaba y de sus 

consecuencias sancionatorias. Los plazos allí establecidos eran tan cortos que ni 

siquiera se dejó previsto que si había un cumplimiento tardío de la obligación, se 

podía reducir en algún porcentaje la sanción acordada. 

 

El artículo 1596 del código civil señala un camino diferente en caso de 

cumplimiento tardío, de acordar con el acreedor cumplido, una reducción de la 

pena. 

 

La comunicación que envió el vendedor al comprador firmada 

supuestamente por un funcionario del Área Metropolitana, que no estaba 

autorizado para producir este tipo de comunicaciones oficiales, en la que se puede 

observar claramente, que no emanaba de la Jefatura que corresponde del Área 

metropolitana y de su contenido no se podía concluir si se fuese a cumplir dicha 

cancelación. 

 

Esta obligación especial, con cláusula penal no era condicional., ni la 

decisión correspondía o estaba en manos de un tercero ya que lo manifestado por 

el vendedor era que el levantamiento de la medida debía ocurrir por el área 

Metropolitana ya que el Plan Parcial se había modificado en lo que sería el viaducto 

que allí se iba a ejecutar y ya no estaba afectado. 

 

La obligación del vendedor a la que se le colocó una cláusula penal de 

apremio, claramente es otra, muy diferente al objeto principal del contrato. La 

cláusula penal se introdujo en un OTRO SI muy posterior a la firma de la 

PROMESA. Y su inclusión obedeció a haberse realizado varios pagos de sumas 
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importantes del precio sin que se hubiera liberado el bien, de un hecho jurídico 

que impedía cualquier comercialización o desarrollo del predio. Lo primero a tener 

en cuenta es que como ya se ha dicho, hay dos actos en un mismo documento. 

Uno, el contrato de promesa y otra, una obligación caucionada, que tienen de 

común, a las partes y al predio objeto del contrato de promesa.  

 

5.2. La excepción de contrato no cumplido propuesta por el vendedor 

demandado, no aplica frente al objeto del presente proceso, como es el cobro de 

una obligación dineraria resultante del cumplimiento tardío de una obligación 

autónoma contenida en el mismo documento de promesa de compraventa. La 

cláusula penal no fue establecida para las obligaciones propias de la promesa de 

compraventa del inmueble, como era la transferencia y el pago. Entonces mal 

podría pretenderse ligar los hechos de la promesa con la obligación autónoma 

prevista por las partes.  

 

No es cierto que Inversiones Mensuli SAS incumplió la obligación de no 

haber dado las instrucciones necesarias a Acción Fiduciaria para la transferencia 

del inmueble, ya que en el OTRO SI N° 2 se lee textualmente: “TERCERA: 

MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA QUINTA. OTORGAMIENTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA. La CLÁUSULA 

QUINTA quedará así: las partes acuerdan que para perfeccionar la presente PROMESA 

DE COMPRAVENTA en cuanto a transferencia del inmueble, el PROMITENTE 

VENDEDOR, además de suscribir la escritura pública, otorgará las instrucciones a acción 

fiduciaria, para que realice el traspaso correspondiente de conformidad con el OTRO SI suscrito 

el día 14 de abril de 2015, quedando como FIDEICOMITENTE LA 

PROMITENTE COMPRADORA INVERSIONES MENSULI SAS y cuya 

finalidad será la de CONSTRUIR UN PROYECTO INMOBILIARIO de conformidad 

con EL CONTRATO DE FIDUCIA DE ADMINISTRACIÓN bajo cuyo contenido 

se desarrollará dicho proyecto. (el subrayado es nuestro) La transferencia deberá realizarse a más 

tardar el día veintiuno (21) de mayo de 2015 a las 4:00 P.M. en la notaría novena (9ª) de 

Bucaramanga. Cada una de las partes deberá NOTIFICAR a ACCIÓN FIDUCIARIA 

S.A. la obligación consignada en la presente cláusula y adjuntar copia del presente OTRO SI 

para lo cual se firma tres ejemplares útiles, uno para cada parte y uno para ACCIÓN 

FIDUCIARIA y que quedará en manos de la PROMITENTE COMPRADORA.” 

(subrayado del apelante). 
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La excepción de contrato no cumplido, no tiene cabida en este proceso, 

pues la demanda no tiene pretensiones relacionadas con el contrato de promesa de 

compraventa. Este caso que se refiere a una obligación diferente caucionada con 

una sanción monetaria en caso de incumplimiento. Es una obligación autónoma 

diferente del contrato de promesa. El demandado, si cree que hubo 

incumplimiento de la promesa,  debió acudir ante la jurisdicción correspondiente 

a fin de demandar a INVERSIONES MENSULI SAS probando dicho 

incumplimiento y los perjuicios que considere se le hayan causado. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. La competencia del Tribunal está delimitada por los puntos de 

controversia expuestos en la sustentación de la apelación, quedando vedados los 

temas que no hayan sido debatidos frente al fallo de primera instancia, como lo 

prevén los artículos 320 y 328 del código general del proceso. 

 

2. Sea lo primero adverar, y en ejercicio del control oficioso de legalidad del 

título ejecutivo, que la procedencia del juicio ejecutivo para hacer exigibles 

cláusulas penales no ha sido pacífico en la doctrina, a tal punto que muchos 

consideran que se requiere previa declaratoria de incumplimiento contractual en 

un juicio declarativo para abrir campo a la posibilidad de acudir a la acción 

ejecutiva.  

 

La cláusula penal, tal y como se infiere de los artículo 1592 y siguientes del 

Código Civil, crea una obligación distinta a la principal del contrato del cual emana, 

y por tanto, debe considerarse como una obligación accesoria1 y condicional2. 

 

La jurisprudencia3 y la dotrina4 han establecido que la cláusula penal puede 

revestir tres funciones, dependiendo de la forma en cómo es pactada por las partes: 

(i) cláusula penal como apremio (aquella que se acumula con la obligación 

                                           
1 De conformidad con el artículo 1593 del Código Civil la nulidad de la obligación principal acarrea la de la 

pena, más no a la inversa. 
2 Se incurre en la pena si se incumple la obligación principal. 
3 Fallo CSJ SC, 18 dic. 2009, rad. n.° 2001-00389-01: “En fin, es evidente que el Código Civil, como ya se 

dijera concibe la aludida estipulación de manera polifuncional, pues junto con su carácter aflictivo, coexisten, 

a la par su condición de caución y la indemnizatoria, que suele deducirse  de la regla contenida en el artículo 

1594 en cuanto prevé que “antes de constituirse el deudor en mora, no puede el acreedor demandar a su 

arbitrio la obligación principal o la pena, sino sólo la obligación principal; ni constituido el deudor en mora, 

puede el acreedor pedir a un tiempo el cumplimiento de la obligación principal y la pena, sino cualquiera de 

las dos, a su arbitrio.” 
4 Velásquez Gómez, Hernán Darío. Estudio sobre obligaciones. Editorial Temis, Bogotá, 2013.  páginas 928 a 

931. 
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principal), (ii) cláusula penal como garantía cuando recae sobre un tercero 

(reemplaza la obligación principal incumplida) y (iii) cláusula penal como 

indemnización de perjuicios (tasación anticipada de perjuicios). 

 

Las normas del Código General del Proceso establecen varios supuestos de 

hecho que permiten inferir que sí es posible exigir ejecutivamente una cláusula 

penal, siempre y cuando la pena pactada por las partes en un contrato, tenga una 

función de tasación anticipada de perjuicios. 

 

La posibilidad de demandar ejecutivamente una obligación contenida en un 

contrato, emana del tenor literal del artículo 422 del C.G.P. siempre que conste en 

un documento, que provenga del deudor o de su causante y que de la misma se 

pueda inferir absoluta claridad, expresividad y exigibilidad. 

 

El artículo 426 permite que la ejecución por una obligación de dar o hacer 

contenida en una convención, se extienda a los perjuicios moratorios desde que la 

obligación se hizo exigible hasta que la entrega se efectúe o por la mora en la 

ejecución del hecho, para lo cual el demandante estimará bajo juramento su valor 

mensual, si no figura en el título ejecutivo.  

 

Es posible pedir la ejecución de una obligación sometida a condición 

suspensiva, siempre y cuando se acredite el cumplimiento de la misma. (Artículo 

427). 

 

Por último, y en atención al artículo 428 ibídem, en el juicio ejecutivo el 

acreedor puede demandar desde un principio el pago de perjuicios 

(compensatorios y moratorios), por la ejecución o no de un hecho, estimándolos y 

especificándolos bajo juramento si no figuran en el título ejecutivo, en una cantidad 

como principal y otra como tasa de interés mensual, para que se siga la ejecución 

por suma líquida de dinero.  

 

 En consecuencia, cuando la cláusula penal pactada, tiene una función de 

tasación anticipada de perjuicios, ya sea compensatorios o moratorios, es posible 

acudir al juicio ejecutivo por las siguientes razones: (i) la obligación principal 

contenida en un contrato permite cobrarse ejecutivamente, (ii) la cláusula penal 

contenida en un contrato bilateral se considera una obligación accesoria y 

condicional, (iii) existe un principio de la lógica jurídica que enseña que lo accesorio 
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sigue la suerte de lo principal, de tal suerte que no hay razón suficiente que excluya 

la ejecución de este tipo de pacto negocial, y (iv) las normas procesales permiten 

demandar ejecutivamente los perjuicios derivados del incumplimiento. 

 

El análisis anterior excluye la posibilidad de que cláusula penales que tengan 

como función exclusivamente el simple apremio sin tasación de perjuicios o la 

garantía de cumplimiento de la obligación principal por un tercero, puedan 

cobrarse ejecutivamente, porque requieren juicio declarativo donde se establezca 

el grado de responsabilidad de cada contratante en el incumplimiento de las 

obligaciones. 

 

3. Después de confrontar la parte resolutiva de la sentencia, con los puntos 

de reparo expuestos en la sustentación del recurso de apelación, se considera que 

no hay lugar a hacer pronunciamiento alguno relacionado con la excepción de 

contrato no cumplido, ampliamente criticada en el escrito de sustentación de la 

apelación, puesto que dicho medio de contradicción no fue declarado probado en 

la parte resolutiva del fallo recurrido, al indicarse que con la excepción declarada 

probada, se enerva la totalidad de las pretensiones de la demanda. 

 

4. El problema jurídico principal que concita la atención de la Sala, se 

circunscribe en determinar si el cumplimiento de la obligación principal pactada en 

la promesa de compraventa, hacía improcedente el cobro de la claúsula penal; para 

lo cual deberá analizarse la naturaleza jurídica de dicho pacto y la forma en cómo 

debe interpretarse el mismo. 

 

5. De conformidad con lo previsto por el artículo 1594 del Código Civil, 

antes de constituirse el deudor en mora, no puede el acreedor demandar a su 

arbitrio la obligación principal o la pena, sino solo la obligación principal; ni 

constituido el deudor en mora, puede el acreedor pedir a un tiempo el 

cumplimiento de la obligación principal y la pena, sino cualquiera de las dos cosas 

a su arbitrio; a menos que aparezca haberse estipulado la pena por el simple retardo, 

o a menos que se haya estipulado que por el pago de la pena no se entienda 

extinguida la obligación principal. 
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Sobre la cláusula penal, en la Sentencia SC3047-20185, la Corte Suprema de 

Justicia precisó: “en el ámbito de la dogmática jurídica civil, se denomina «cláusula penal» 

al acuerdo de las partes sobre la estimación de los perjuicios compensatorios o moratorios, para el 

evento del incumplimiento del convenio o la mora en la satisfacción de las obligaciones derivadas 

del mismo, recibiendo en el primer caso el nombre de «cláusula penal compensatoria» y en el 

segundo, «cláusula penal moratoria»; así mismo se reconoce, que cumple la función 

complementaria de apremiar al deudor para el adecuado cumplimiento de la prestación. 

 

En virtud de lo anterior, cabe señalar, que dicho pacto tiene el carácter de una 

«obligación accesoria», en cuanto tiene por objeto asegurar el cumplimiento de otra obligación; 

igualmente, constituye una «obligación condicional», porque la pena solo se debe ante el 

incumplimiento o retardo de la «obligación principal»; y también puede representar una 

liquidación convencional y anticipada de los perjuicios en caso de configurarse alguno de tales 

supuestos.” 

 

Sobre la utilidad de la cláusula penal, en sentencia SC, 7 oct. 1976, G.J. t. 

CLII, n.° 2393, págs. 446-447, la Corte expuso: “[…] Ahora, la estipulación de una 

cláusula penal en un contrato le concede al acreedor un conjunto de ventajas, pues en primer 

término lo libera de la difícil labor de aportar la prueba sobre los perjuicios, porque hay derecho 

a exigir el pago de la pena establecida por el solo hecho de incumplirse la obligación principal; en 

segundo lugar, el incumplimiento de la obligación principal hace presumir la culpa del deudor, y 

por esta circunstancia, el acreedor también queda exonerado de comprobar dicha culpa (Art. 1604 

del C. C); en tercer lugar, evita la controversia sobre la cuantía de los perjuicios sufridos por el 

acreedor. 

 

[…] Para evitar un doble pago de la obligación, en principio no puede exigir el acreedor, 

a la vez, la obligación principal y la pena (Art. 1594 del C.C); tampoco puede solicitar el cúmulo 

de la pena y la indemnización ordinaria de perjuicios, porque ello entrañaría una doble satisfacción 

de los mismos, salvo que así se haya estipulado, o que la pena convenida sea de naturaleza 

moratoria, pues en uno y otro eventos si puede pedirse acumuladamente tales reclamaciones (Art. 

1600 del C. C). 

 

Estipulada la cláusula penal y aunque el acreedor no esté obligado a aceptar del deudor 

el pago parcial de la obligación, sin embargo, cuando lo acepta en esas condiciones renuncia 

implícitamente a una parte proporcional de la pena, como claramente se desprende de la ley, en 

                                           
5 Sentencia del 31 de julio de 2018 M.P. Luis Alonso Rico Puerta. 
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cuanto ésta establece que ‘si el deudor cumple solamente una parte de la obligación y el acreedor 

acepta esta parte, tendrá derecho para que se rebaje proporcionalmente la pena estipulada por 

falta de cumplimiento de la obligación principal’. (Art. 1596 del CC)». 

 

Puede deducirse entonces que la regla general prevista por el legislador es 

que el cumplimiento de la obligación principal exime el cumplimiento de la pena, 

a menos que se den cualquiera de las siguientes excepciones: (i) que aparezca 

haberse estipulado la pena por el simple retardo (cláusula penal moratoria), y (ii) la 

voluntad de las partes exprese inequívocamente que por el pago de la pena no se 

entienda extinguida la obligación principal, constituyéndose en un tipo normativo 

supletivo de la voluntad. 

 

De lo anterior, surge un nuevo interrogante: ¿cómo identificar una cláusula 

penal moratoria?. Al respecto, la doctrina6 ha precisado que: “si la pena es moratoria, 

pactada por el simple retardo, basta, para que proceda la acumulación, que aparezca haberse 

estipulado de esa manera, por lo que la voluntad de las partes puede interpretarse, como cuando 

el valor de la pena es ínfimo en comparación con el de la obligación principal, o cuando se señala 

que habrá una multa por cada día de retraso, que suele utilizarse en los contratos de ejecución 

sucesiva, particulamente si es administrativo, etc.” 

 

Quiere decir lo anterior, que para catalogar una cláusula penal contractual 

como moratoria, además del indicio de cuantía ínfima, debe desprenderse del tenor 

literal de la misma, esto es, que la multa se da por el simple retardo. 

 

En tal sentido, podrían identificarse frases que sugieran dicho pacto, tales 

como: por la sola mora, por el simple hecho de la extemporaneidad, por el solo 

acaecimiento del atraso, en fin, términos que no ofrezcan ningún motivo de duda 

sobre el alcance del pacto, pues una simple manifestación general de 

incumplimiento, hace aplicable la regla general de cláusula penal compensatoria. 

 

 6. El pacto negocial que dio origen al presente litigio, inició con la 

suscripción de los siguientes documentos:  

 

6.1. Contrato de promesa de compraventa sobre un lote denominado 

Mensuli UG37, con un área de 14.281,05 m2 ubicado en Piedecuesta Santander, el 

                                           
6 Velásquez Gómez, Hernán Darío. Estudio sobre obligaciones. Editorial Temis, Bogotá, 2013.  Página 934 
7 Folios 2 a 10 C1. 
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cual hace parte de otro de mayor extensión distinguido con matrícula Nro.314-

50039, con destino a la transferencia al fideicomiso Mensuli Bucaramanga Acción 

Fiduciaria S.A. suscrito el 10 de mayo de 2014 entre César Medina, Fredy Anaya, 

Luis Sánchez, Jorge González y Miguel Darío Perilla Gómez (promitentes 

compradores) y el señor Luis Eduardo Ordoñez Cardozo (promitente vendedor). 

 

6.2. Por medio de documento de cesión y otro si8 a la promesa de 

compraventa del inmueble denominado UG3 suscrita el 10 de mayo de 2014, las 

partes acordaron el 14 de abril de 2015, que los promitentes compradores cedieran 

sus derechos y obligaciones en la citada promesa a Inversiones Mensulí SAS., la 

cual fue debidamente aceptada por el promitente vendedor. 

 

6.3. A través de documento denominado OTROSI Nº29 a la promesa de 

compraventa lote UG3 Mensuli – Piedecuesta Santander, suscrita el 21 de mayo 

de 2015, las partes ratificaron su interés de darle continuidad a la promesa de 

compraventa suscrita el 10 de mayo de 2014 y modificada el 14 de abril de 2015, 

relacionada con el inmueble mencionado. Se dejó expresa constancia en la cláusula 

segunda de esta modificación, que no ha habido incumplimiento por las partes de 

la promesa de compraventa y el otro si.  

 

En la cláusula quinta de este documento, denominada libertad y 

saneamiento, las partes hicieron el siguiente pacto: “El promitente vendedor se obliga a 

transferir a el promitente comprador el pleno derecho de dominio del inmueble prometido en 

compraventa libre de todo tipo de gravámenes, servidumbres, desmembraciones, usufructo, uso, 

habitación, hipotecas, administraciones, anticresis, condiciones resolutorias de dominio, pleitos 

pendientes, contribuciones, impuestos, embargos judiciales, censos, compromisos o movilización y 

patrimonio de familia. Adicionalmente se obliga adelantar todos los trámites, 

permisos y en general todos los actos que sean necesarios para que sea 

cancelada la medida cautelar de declaratoria de utilidad pública que pesa 

sobre el inmueble en la anotación No. 1 folio de matrícula inmobiliaria No. 

314-66441 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Piedecuesta, cancelación que deberá obtenerse en un término no mayor a 

dos (2) meses contados a partir de la fecha de firma del presente documento 

y acepta que en caso de incumplimiento se aplique una cláusula penal 

equivalente al veinte por ciento (20%) del precio de venta del inmueble. Bajo 

                                           
8 Folios 16 a 20 
9 Folios 11 a 14 C1 



  TSB – SC – RAD: 11 001 31 03 010 2016 00347 03 

 14 

las mismas condiciones para efectos del registro de la escritura pública de transferencia, el 

promitente vendedor se obliga a obtener del Área Metropolitana de Bucaramanga autorización 

para el registro de la mencionada escritura, en un término no superior a un mes a partir de la 

entrega de la escritura.”10 (Negrilla y subrayado del Tribunal). 

 

 7. Tal y como fue redactada la cláusula penal, es claro para esta Corporación 

que la misma NO tiene una connotación de moratoria, en virtud a que de la misma 

no se desprende en forma expresa la voluntad de las partes de hacerla exigible para 

castigar la mora o retardo en caso de incumplimiento.  

 

Para un mejor entendimiento, se fragmentará el pacto contractual así:  

 

(i) La obligación principal amparada a cargo del deudor era la siguiente: 

“adelantar todos los trámites, permisos y en general todos los actos que sean necesarios 

para que sea cancelada la medida cautelar de declaratoria de utilidad pública”. 

 

(ii) La obligación se sometió a un plazo así: “cancelación que deberá obtenerse en 

un término no mayor a dos (2) meses contados a partir de la fecha de firma del presente 

documento”.  

 

(iii) La obligación accesoria y condicional, denominada cláusula penal, fue 

del siguiente tenor: “acepta que en caso de incumplimiento se aplique una cláusula 

penal equivalente al veinte por ciento (20%) del precio de venta del inmueble.” 

 

En ningún aparte del convenio contractual se precisó que por el simple 

retardo, por el solo hecho de la mora o únicamente por el incumplimiento del 

plazo, se haría exigible la pena, ni mucho menos se especificó que por el pago de 

la pena no se extinguía la obligación principal. A contrario sensu, se enunció en 

forma genérica, que en caso de incumplimiento, se imponga la pena, premisa que 

por definición, constituye una típica cláusula penal compensatoria.  

 

Refuerza la tesis anterior, el hecho de que el valor pactado como cláusula 

penal, no puede considerarse como ínfimo, puesto que si el valor del precio de 

venta del inmueble se pactó en veintitrés mil millones de pesos, un veinte por 

                                           
10 Ver folios 12 y 13 C1. 
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ciento sobre dicho tope de ninguna manera puede colegirse o permite inferir que 

es una cláusula penal moratoria, porque constituye una cifra considerable. 

 

8. Las pruebas allegadas al proceso, tal y como lo precisó la funcionaria de 

primera instancia, dieron cuenta que el Área Metropolitana de Bucaramanga, 

mediante oficio DAMB-SPI del 9 de julio de 201511, comunicó a la ORIP de 

Piedecuesta Santander, la cancelación de las anotaciones correspondientes a la 

utilidad pública, entre otros, del predio distinguido con matrícula inmobiliaria Nro. 

314-66441, lo anterior, teniendo en cuenta que corresponde a los saldos de los 

predios irrigados mediante Acuerdo Metropolitano Nro. 004 de febrero 19 de 

2004. Importante advertir que este documento no fue tachado de falso en el trámite 

de este juicio, razón por la cual se presume su autenticidad, sin que pueda hacerse 

una valoración en tal sentido en este grado superior.  

 

Según el certificado de tradición sobre el referido inmueble, aportado por la 

misma parte demandante12, en la anotación 7 se observa que el 19 de agosto de 

2015, en cumplimiento del oficio 201 del 18 de agosto del mismo año remitido por 

el Área Metropolitana de Bucaramanga, se canceló la anotación 001 de dicho 

certificado, que contenía la medida cautelar de declaratoria de utilidad pública, 

dispuesta por el Acuerdo Metropolitano Nro. 004 del 19 de febrero de 2004. 

 

En este orden de ideas, desde la génesis del litigio se vislumbró que la 

obligación principal a la cual estaba sometida la cláusula penal (cancelación de la 

medida cautelar), ya se había cumplido por parte del demandado. 

 

De suerte que, como no se pactó una cláusula penal moratoria, sino 

compensatoria, es intrascendente analizar la mora o el retardo en el cumplimiento 

de la misma, sin que, como se ha explicado con suficiencia, se pudieran acumular 

las pretensiones de cumplimiento de la obligación principal y la pena.  

 

Por lo tanto, inane resulta profundizar sobre el argumento expuesto por el 

apelante, relacionado con que se trata de una cláusula penal exclusiva para la 

obligación de inscripción de la cancelación de una limitación al dominio diferente 

a la obligación principal derivada de la promesa de compraventa, porque se itera, 

la voluntad expresada por las partes en el contrato es la que define la naturaleza 

                                           
11 Folio 123 C1 
12 Folio 22 C1 
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jurídica de la cláusula penal, sumado al hecho de que toda cláusula penal es una 

obligación accesoria y está inescindiblemente unida a una obligación principal.  

 

Al no preverse una pena moratoria ni acogerse al régimen de excepción de 

acumular la obligación principal con la pena, en este asunto, por tratarse de una 

cláusula penal compensatoria, el cumplimiento de la obligación principal 

(cancelación de la limitación al dominio), no permite hacer exigible la pena, por 

expresa prohibición contenida en el artículo 1594 del Código Civil.  

 

9. Conclusión. El cumplimiento de la obligación principal en una cláusula 

penal compensatoria, donde no hubo pacto en contrario de las partes, hace 

improcedente el cobro de la misma, y por tal razón, acertó la sentencia de primer 

grado en declarar probada la excepción de inexistencia de mora que permita el 

cobro de la cláusula penal por vía ejecutiva – cumplimiento de la obligación 

principal, circunstancia que exime valorar las demás excepciones de mérito, puesto 

que su probanza derrumba la vocación de prosperidad de las pretensiones de la 

demanda. 

 

Costas. Se condenará en costas a la parte demandante en favor del 

demandado, de conformidad con los artículos 365 y 366 del Código General del 

Proceso. 

 

III. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en Sala 

Civil de Decisión, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO.  CONFIRMAR la sentencia proferida el 16 de diciembre de 

2019 por el Juzgado Once Civil del Circuito de Bogotá D.C., pero por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. CONDENAR en costas por el trámite de la segunda 

instancia a la parte demandante y en favor de los demandados.  
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Como agencias en derecho por la segunda instancia el Magistrado 

sustanciador fija la suma de veintitrés millones de pesos $23.000.000,oo. Ante el A 

quo efectúese la correspondiente liquidación.  

 

NOTIFÍQUES Y CÚMPLASE; 

 

 Los Magistrados, 
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Código de verificación: 

36a5eb0f1a293cad2b485109240158962092fd5c6c4fb655c49bf7482ed90523 

Documento generado en 16/12/2020 04:39:28 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Magistrado  
Ivan Dario Cardona Zuluaga   
 
 
Atendiendo a la directrices de teletrabajo autorizadas mediante el 
Acuerdo PCSJA20-11517 complementado por el acuerdo PCSJA20-
11518, y conforme a lo lineamientos previstos en la ley 527 de 1999, por 
medio del presente correo electrónico manifiesto como Magistrada la 
aprobación a los proyectos sometidos a estudio, referente a los 
siguientes expedientes: 
 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Inversiones Mensuli SAS Nit: 
9007357609 

            Demandado Luis Eduardo Ordoñez Cardozo c.c 
5.742.028 

Radicado 11 001 31 03 010 2016 00347 03 

Instancia Segunda –apelación de sentencia- 

Procedente Juzgado Décimo Civil del Circuito de 
Bogotá 

Fecha de la 

providencia  
16 de diciembre de 2019 

 
 
 
 

Esta aprobación suple la firma, y hace parte integral del proyecto 
 
 
Cordialmente, 
 
 

Liana Aida Lizarazo Vaca 

Magistrada 



Firmado Por:

 

 

LIANA AIDA LIZARAZO VACA 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 008 CIVIL DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5d2c210bd8aefe5f1a3ab22b1711db6233dce74e1faba8c2c58598dc13adfc9d

Documento generado en 16/12/2020 03:30:09 p.m.



15/12/2020 Correo: Ivan Dario Zuluaga Cardona - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGFjYzIxODNkLTA3ZDQtNGE4Yi1iOWVlLTIxYmVlMmYwMmYyMQAQAFUGbonMsA9Mjspoh1ERvfw%3D 1/2

RE: Proyectos aviso de sala del 19 de noviembre de 2020

Jose Alfonso Isaza Davila <jisazad@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 15/12/2020 17�05

Para:  Ivan Dario Zuluaga Cardona <izuluagc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Despacho 07 Sala Civil Tribunal Superior - Bogota - Bogota D.C. <des07ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor magistrado Iván Darío Zuluaga Cardona, cordial saludo. 
 
Conforme a los acuerdos vigentes del Consejo Superior de la Judicatura y demás normas
sobre trabajo en línea, a raíz de las medidas contra el COVID 19, por medio de este
mensaje de datos APRUEBO el(los) proyecto(s) de acción(es) remitido(s), según el correo
electrónico que respondo aquí, así: 
 
ASUNTO(S) CIVILES: 
 
Radicado: 110013103 010 2016 00347 03 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Inversiones Mensuli S.A.S. 
Demandado: Luis Eduardo Ordoñez Cardozo  
Observaciones: Confirma 
 
Radicado 11 001 22 03 000 2019 1111 
Recurso extraordinario de revisión 
Demandante Grupo Comercial Jordania S. A. S. En reorganización 
Demandado Banco de Occidente S. A. 
Observaciones: Declara infundado 
 
Respecto del proyecto Radicado: 110013103 029 2018 00204 01, ejecutivo de Basf
Química Colombia S.A. contra Luis Hernando Vásquez Higuera y otro, estoy en
revisión, conforme a lo comentado, para posible salvedad de voto, que en caso de ser
necesario, remitiré en correo separado. 
 
Este mensaje desde el correo institucional debe tenerse como parte de la decisión,
habida cuenta las circunstancias de dicho trabajo en línea.  Anexo firma copiada o
digitalizada del suscrito servidor judicial, según los arts. 11 del Decreto 491 de 2020, 6 del
Acuerdo PCSJA20-11532 y demás normas pertinentes. 
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De: Ivan Dario Zuluaga Cardona <izuluagc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 19 de noviembre de 2020 6:38 p. m. 
Para: Liana Aida Lizarazo Vaca <llizarav@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Jose Alfonso Isaza Davila
<jisazad@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Proyectos aviso de sala del 19 de noviembre de 2020
 
Apreciados compañeros de Sala.

Adjunto les remito los proyectos de la Sala del día de hoy.

Los enlaces de acceso a los expedientes están en el respectivo proyecto, salvo el
proceso civil 029-2018-00204-02 que apenas se está escaneando. Una vez se
termine se remitirá el link.

Se remite sin firma escaneada, atendiendo a que la información remitida desde el
correo institucional personal se presume auténtica, conforme los artículos 2 y 11
del Decreto Legislativo 806 de 2020.

Atentamente;

IVÁN DARÍO ZULUAGA CARDONA 

Magistrado Sala Civil Tribunal Superior de Distrito de Bogotá D.C.
Sobre la presunción de autenticidad de la información remitida por correo electrónico, ver las siguientes normas: 
- DECRETO LEGISLATIVO 491 DE 2020. ARTÍCULO 11
- CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. ARTÍCULO 103
- LEY 527 DE 1999. ARTÍCULOS  1, 5 y 7 

- ACUERDO PCSJA20-11518 16 de marzo de 2020. ARTÍCULOS 1 Y 2. Suspensión de términos y Trabajo en casa. 
- ACUERDO No. PCSJA17-10715 Julio 25 de 2017. ARTÍCULO DIECIOCHO. USO E IMPLEMENTACIÓN DE LAS

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE LAS COMUNICACIONES. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.



Señor 

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE 

INVERSIONES MENSULI S.A.S CONTRA LUIS EDUARDO ORDOÑEZ CARDOZO 

RADICADO: 11001310301020160034700 

 

CAROLINA SOTO MENDEZ, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 63.319.451, expedida en Bucaramanga, con Tarjeta Profesional No. 

53.517, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 

apoderada de LUIS EDUARDO ORDOÑEZ CARDOZO solicito lo siguiente: 

  
 

• Se Se decrete el embargo del Registro Mercantil correspondiente a la 

Sociedad INVERSIONES MENSULI S.A.S, identificada con NIT No. 9007357609, 

y como consecuencia la correspondiente inscripción de este. 

 

• Se decrete el embargo de todos los créditos que la sociedad INVERSIONES 

MENSULI S.A.S en liquidación tenga a su favor en los inventarios de cuentas 

por cobrar de la sociedad teniendo en cuenta que la misma entró en 

liquidación voluntaria. 

 

• Se decrete el embargo y retención de las sumas de dinero que a favor de la 

sociedad INVERSIONES MENSULI S.A.S en liquidación llegue a resultar del 

proceso ordinario promovido por mi poderdante que corresponde bajo el 

radicado No. 11001310301820180047900, seguido en el Juzgado 18 Civil del 

Circuito de Bogota D.C. 

 

• Se decrete el embargo de los derechos fiduciarios que como beneficiario 

tiene la sociedad INVERSIONES MENSULI S.A.S en la fiducia mercantil de 

administración fideicomiso Parqueo La Loma y La Vía, constituido en la 

fiduciaria ACCIÓN FIDUCIARIA S.A., como todos los derechos que puedan 

derivarse del mismo a favor de la sociedad demandada. 

 Pará efectos del embargo solicito se libre oficio al gerente de la sociedad 

 ACCIÓN FIDUCIARIA S.A. identificada con matrícula mercantil No. 01908951 

 del 30 de junio de 2009, de la Cámara de Comercio de Bogota D.C.  

• Se decrete el embargo y retención de las sumas de dinero existentes y 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorros o que a cualquier otro título 

bancario o financiero que posea la Sociedad INVERSIONES MENSULI S.A.S, 

en los siguientes establecimientos financieros, y los demás que existieren:    

 

• GNB SUDAMERIS,    

• BANCO DE BOGOTÁ,    

• BANCO BBVA,    

• BANCO DAVIVIENDA,    

• BANCO AGRARIO,    

• BANCO OCCIDENTE,    

• BANCO POPULAR,    

• BANCOLOMBIA,    

• BANCO COLPATRIA,    

• BANCO AV VILLAS,    

• BANCO BCSC,    

• BANCOOMEVA,    

• BANCO CAJA SOCIAL,    

• CITIBANK,    



• BANCO ITAÚ,    

• BANCO FALABELLA,    

• BANCO CORBANCA y   

• BANCO PICHINCHA.   
  

 

Atentamente, 

 

CAROLINA SOTO MENDEZ 

C.C. No. 63.319.451, de Bucaramanga. 

T.P. No. 53.517, del C. S. de la J. 

 



Señor 

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE 

INVERSIONES MENSULI S.A.S CONTRA LUIS EDUARDO ORDOÑEZ CARDOZO 

RADICADO: 11001310301020160034700 

CAROLINA SOTO MENDEZ, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 63.319.451, expedida en Bucaramanga, con Tarjeta Profesional No. 

53.517, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 

apoderada de LUIS EDUARDO ORDOÑEZ CARDOZO solicito la ejecución o pago de 

las sumas de dinero correspondientes a las agencias en derecho y las costas contra 

INVERSIONES MENSULI S.A.S., identificada con NIT No. 9007357609, de acuerdo con 

el Código General del Proceso. 

PRETENSIONES 

Solicito se libre mandamiento ejecutivo de pago a favor de LUIS EDUARDO 

ORDOÑEZ CARDOZO y en contra de INVERSIONES MENSULI S.A.S, por los siguientes 

conceptos: 

1.- Por la suma de CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS ($120.000.000.oo), por 

concepto de costas de la sentencia de primera instancia, decretadas por su 

despacho dentro del proceso de la referencia, las cuales fueron aprobadas según 

auto de fecha 2 de junio del año 2021. 

2.- Por la suma de VEINTITRES MILLONES DE PESOS ($23.000.000.oo), por concepto 

de costas de la sentencia de segunda instancia, decretadas por el Tribunal superior 

del Distrito de Bogotá –Sala Civil-, en el numeral segundo según acta de audiencia 

de fecha 16 de septiembre del año 2020, dentro del proceso de la referencia, las 

cuales fueron aprobadas según auto de fecha 2 de junio del año 2021. 

3.- Al pago de los intereses legales a la tasa del 6% anual desde el día 2 de junio del 

año 2021, hasta que la deuda se pague. 

3.- Que se condene en costas y agencias en derecho a la parte demandada 

Por lo anterior y con fundamento en las disposiciones legales se adelante el 

respectivo cobro ejecutivo a continuación del proceso ejecutivo singular citado en 

la referencia y dentro del mismo expediente, librando mandamiento ejecutivo de 

pago a favor de LUIS EDUARDO ORDOÑEZ CARDOZO y a cargo de la parte 

demandada INVERSIONES MENSULI S.A.S, identificada con NIT No. 9007357609, por 

las sumas antes relacionadas. 

 

ANEXOS. 

Al presente adjunto 

- Sentencia de segunda instancia de fecha 16 de septiembre del año 2020, del 

Tribunal superior de Bogotá, auto de fecha 2 de junio del año 2021 del juzgado 

Once Civil del Circuito de Bogotá. 

- Solicitud de medida cautelar. 

NOTIFICACIONES 

Las partes son conocidas de autos. 

Atentamente, 

 

CAROLINA SOTO MENDEZ 

C.C. No. 63.319.451, de Bucaramanga. 



T.P. No. 53.517, del C. S. de la J. 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301020160034700 

 

Como quiera que la anterior solicitud cumple con las exigencias legales 

establecidas en los artículos 305, 306, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular a 

favor de la Luis Eduardo Ordoñez Cardozo contra Inversiones Mensuli 

S.A.S., en Liquidación, de la siguiente manera:  

 
1.1. $143´000.000 M/Cte., por concepto de costas procesales a las que fue 

condenada la parte demandante en sede de primera y segunda instancia 

[sentencias del 16 de diciembre de 2019 y 2020 respectivamente], y fueron liquidadas 

por la Secretaría y aprobadas en auto de 15 de junio de 2021. 

 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre la anterior suma, desde la 

fecha de su exigibilidad y hasta el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa establecida en el artículo 1617 del Código Civil1. 

 

SEGUNDO: Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 

 
1 ARTICULO 1617. <INDEMNIZACION POR MORA EN OBLIGACIONES DE DINERO>. Si la 

obligación es de pagar una cantidad de dinero, la indemnización de perjuicios por la mora está sujeta a las 

reglas siguientes: 

1a.) Se siguen debiendo los intereses convencionales, si se ha pactado un interés superior al legal, o empiezan 

a deberse los intereses legales, en el caso contrario; quedando, sin embargo, en su fuerza las disposiciones 

especiales que autoricen el cobro de los intereses corrientes en ciertos casos. 

El interés legal se fija en seis por ciento anual. 

2a.) El acreedor no tiene necesidad de justificar perjuicios cuando solo cobra intereses; basta el hecho del 

retardo. 

3a.) Los intereses atrasados no producen interés. 

4a.) La regla anterior se aplica a toda especie de rentas, cánones y pensiones periódicas. 

 



REF.: 11001310301020160034700 

 

 

 

diez (10) días para proponer las excepciones de pago, compensación, 

confusión, novación, remisión, prescripción o transacción, siempre que se 

basen en hechos posteriores a la providencia ejecutada, de conformidad con 

el artículo 442 ibídem. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia al extremo ejecutado en la forma y 

términos establecidos en los artículos 290 y 291 ídem o artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y 

de sus anexos. 

 

Para efectos de lo anterior, se requiere a la apoderada de la ejecutante para 

que, en el término de ejecutoria de esta providencia, allegue certificado de 

existencia y representación legal de Inversiones Mensuli S.A.S., en 

liquidación, expedidos en un término no mayor a treinta días, así mismo, 

informe las direcciones, tanto físicas como electrónicas, actualizadas del 

ejecutante. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

      

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 125 hoy 25 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 10-2016-347 

(2)  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301020160034700 

 

En atención a la solitud elevada por la apoderada actora y, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, 

se dispone: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo de los créditos que a su favor obtenga 

la sociedad ejecutada dentro del proceso radicado No. 

11001310301820180047900 tramitado ante el Juzgado 18 Civil del Circuito 

de esta ciudad.  

 

Limítese la medida a la suma de $286´000.000,oo M/cte. Por Secretaría 

remítase oficio a través de correo electrónicos conforme las reglas de los 

numerales 4º y 5º del artículo 593 ibídem. Téngase en cuenta los límites de 

inembargabilidad. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo de los derechos fiduciarios que tenga 

la ejecutada en su calidad de beneficiaria ante el Fideicomiso Parqueo La 

Loma y la Vía, cuyo vocera es Acción Fiduciaria S.A. 

 

Limítese la medida a la suma de $286´000.000,oo M/Cte., por Secretaría 

líbrese oficio conforme las reglas de los numerales 4º y 10º del artículo 593 

ibídem. Téngase en cuenta los límites de inembargabilidad. 

 

TERCERO: DECRETAR el embargo y retención preventiva de los dineros 

que en cuentas corrientes, ahorros, CDT´s o que a cualquier otro título 

posean los ejecutados en las entidades referidas por la apoderada del 

ejecutante.  

 

Limítese la medida a la suma de $286´000.000,oo M/Cte., por Secretaría 

líbrese oficio circular conforme las reglas de los numerales 4º y 10º del 

artículo 593 ibídem. Téngase en cuenta los límites de inembargabilidad. 
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CUARTO: Previo a decretar la medida cautelar denominada “embargo de 

todos los créditos que la sociedad INVERSIONES MENSULI S.A.S en 

liquidación tenga a su favor en los inventarios de cuentas por cobrar de la 

sociedad teniendo en cuenta que la misma entró en liquidación voluntaria”, 

se requiere a la misma para que la adecue conforme a lo dispuesto en el 

citado artículo 593 del Código General del Proceso, indicando claramente 

quienes son las deudoras de esos créditos o a quien va dirigida la 

comunicación de la cautela.  

 

QUINTO: DENEGAR el embargo del registro mercantil de la sociedad 

demandada, toda vez que el mismo no es un bien de los descrito en el 

artículo 593 ejusdem, sino precisamente un registro. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 125 hoy 25 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 10-2016-347 

(2)  
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Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Vie 14/05/2021 2:19 PM

Cordial saludo. Atte Jose Montaña 
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Mié 21/07/2021 9:41 AM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circ…

Mié 21/07/2021
8:40 AM

Buen día cordial saludo. Allego petición. Atte Jose Montaña.

J
jose de la cruz
montana <o.p.
t.ltda.abogados
@gmail.com>
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Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190037500 

 
En atención a la solicitud de aclaración elevada por el apoderado de la parte 

demandante, respecto del auto emitido el 15 de julio pasado en el cual se 

rechazó de plano por extemporáneo el recurso de reposición impetrado por este 

mismo extremo procesal contra el proveído de 25 de junio, se advierte que, si 

bien el actor no mencionó expresamente que se trataba de un recurso de 

reposición, de la interpretación del escrito [parágrafo artículo 318 del c. G. del 

P.], se extrae como pretensión modificar y/o controvertir el auto que tuvo por 

surtido el traslado de que trata el artículo 370 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, luego de la revisión del expediente se observa que efectivamente 

dicho extremo procesal radicó el escrito mediante el cual se descorrió el traslado 

de las excepciones planteadas por los demandados y la llamada en garantía [14 

de mayo], incluso antes de correrse el mismo a través de la página web de la 

Rama Judicial [04 de junio].  

 
Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 11, 14 y 132 

ejusdem, se deja sin valor ni efecto lo dispuesto en auto de 25 de junio de la 

presente anualidad para, en su lugar, tener en cuenta para todos los efectos 

procesales pertinentes, que la parte demandante durante el término concedido 

por la ley descorrió las defensas exceptivas propuestas por los accionados y la 

llamada en garantía, solicitando nuevas pruebas, tal como lo faculta el artículo 

370 ibídem. De otro lado, se acota que el convocante en garantía guardó 

silencio.  

 

En firme esta providencia, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho 

para continuar con el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

        

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 



 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 125 hoy 25 de agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2019-375   
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Lun 23/08/2021 4:50 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circ…

Lun 23/08/2021 3:31 PM

 
Señor.
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                    S.                      D.
 
 

Referencia: Ejecutivo Singular
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A.
Demandado: FRANCISCO JAVIER MÉNDEZ GARCÍA Y OTRO.
Radicado: 110013103-011-2019-00538-00

 
Asunto: Solicitud Aplazamiento Audiencia.

 
Señor Juez,
JUAN JOSÉ ÁVILA CASTRO  mayor de edad domiciliado y residente en la
ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 79.579.605
de Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional No 88.036 expedida por el
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en ejercicio del poder a mi conferido,
por medio del presente escrito, muy respetuosamente me permito solicitar al
Honorable Despacho el aplazamiento de la audiencia programada para el día siete
(07) de septiembre a las 10:00, lo anterior, en virtud a que el Juzgado 34 Civil
Municipal de esta ciudad, convocó para audiencia a la parte demandada   y su
apoderado, de conformidad al auto de fecha  27 de julio del presente año.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º del decreto 806 de 2020, remito
el presente memorial con copia a las partes de la cual se conoce la dirección
electrónica de notificaciones en razón de los documentos que constan en el
expediente.   

 

Rogamos acusar recibido, 

Cordialmente, 

Juan José Avila Castro

J
Juan José Avila
Castro<javilalaw
yer@gmail.com>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; Jose Suarez
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ABOGADO 

Calle 94 A No 13-08 Ofc 306

Teléfono: 6166354/58-6103814 Celular 316-2247008  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190053800 

 

En atención a la solicitud de aplazamiento elevada por el apoderado de la 

demandada dentro del asunto de la referencia, previo a resolver sobre el 

particular, se requiere al mismo para que, dentro del término de ejecutoria 

del presente proveído, allegue prueba siquiera sumaria de la existencia del 

proceso al que aduce en su escrito, toda vez que no se anexó documento 

alguno ni se indicó el número de radicado que se adelanta en el Juzgado 

Treinta y Cuatro (34) Civil del Circuito de esta ciudad, a que hizo referencia 

en su escrito.  

 

NOTIFÍQUESE, 

     

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 125 hoy 25 de agosto de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2019-538  
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Mar 6/07/2021 6:26 PM

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

jgaleano_escobar@hotmail.com

Asunto: ASUNTO: AUTO DESIGNA CURADOR AD LITEM DENTRO DEL PROCESO No.
11001310301120190056800

� Mensaje enviado con importancia Alta.

Mar 6/07/2021
6:26 PM

ASUNTO: AUTO DESIGNA CURADOR AD LITEM DENTRO DEL PROCESO
No. 11001310301120190056800 
 
 
Doctor; 
JUAN CARLOS GALEANO ESCOBAR  
correo electrónico: jgaleano_escobar@hotmail.com 
 
 
  
Radicado:          REF.:11001310301120190056800   
 
Cordial saludo, 
  
Adjunto a la presente me permito notificar AUTO de fecha 5 de marzo de 2021 proferido
dentro del proceso de la referencia. 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
  

ostmaster@outlook.com
� � � � �

Para:  postmaster@outlook.com

ASUNTO: AUTO DESIGN…
57 KB

�

Responder Reenviar

�

Juzgado 11 Civi
l Circuito - Bog
ota - Bogota D.
C.

� � � � �

Para:  jgaleano_escobar@hotmail.com

182019-568 Fernando Pa…
85 KB

�

mailto:jgaleano_escobar@hotmail.com
mailto:jgaleano_escobar@hotmail.com
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Anexo lo anunciado en pdf. 
   
  
Atentamente, 
  
Luis Orlando Bustos Domínguez 
Secretaria Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
Carrera 9ª Nº11-45 Piso 4 torre central 
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax: 2820017 

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190056800 

 
En atención al informe secretarial que antecede, conforme a lo dispuesto en 

proveído del seis de noviembre de la pasada anualidad y toda vez que ya 

se encuentran inscritos los datos respectivos en el Registro Nacional de 

Emplazados, se designa como curador ad-litem a un profesional del 

derecho que habitualmente ejerce la profesión en esta ciudad, de acuerdo a 

lo estipulado en el artículo 48 del Código General del Proceso y lo expuesto 

por la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia 

del Consejo Superior de la Judicatura en el oficio URNAO19-195 del 22 de 

marzo de 2019, al abogado JUAN CARLOS GALEANO ESCOBAR quien 

tiene su domicilio profesional en la Calle 36 Sur No. 77 – 33 de Bogotá  y 

correo electrónico jgaleano_escobar@hotmail.com, para que represente 

los intereses de los demandados (i) Jacobo Barrera Jerez, (ii) Josefina 

Bernarda Quintero Anaya, (iii) Carlos Alberto Cubides Torres y (iv) Martha 

Lucía Lozano Romero, advirtiéndole, de conformidad con el numeral 7º del 

artículo 48 ibídem, que el nombramiento aquí dispuesto es de forzosa 

aceptación y, por lo tanto, el designado deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, a través de los medios digitales disponibles, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual, se compulsarán 

copias a la autoridad competente.  

 

Por secretaría comuníquesele en la forma establecida por el artículo 49 

Ibídem. 

 

Para efectos de surtir la notificación personal del precitado auxiliar de la 

justicia, una vez de forma expresa se acepte el cargo, enviando memorial a 

este Juzgado, por Secretaría remítase copia digital del expediente a su 

dirección de correo electrónico, conforme lo permite el artículo 291 del 

estatuto procesal civil y el artículo 8º del Decreto 860 de 2020. 

 



 

 

2 

 

Finalmente, se requiere al apoderado de la parte actora, para que surta en 

debida forma la notificación de la sociedad Socitec S.A., tal como se señaló 

en el inciso tercero del auto de seis de noviembre de 2020. 

                           

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 035 hoy 09 de 
marzo de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2019-568  
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Vie 9/07/2021 4:07 PM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuit…

Vie 9/07/2021
3:33 PM

Señor:
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.                                  S.                                          D.

REF: 11001310301120190056800

Reciba un cordial saludo, el presente es para allegarle solicitud de relevo de curador ad-litem
en archivo adjunto en el presente correo.
 

cordialmente;

JUAN CARLOS GALEANO ESCOBAR 
C.C.: 79.690.980 de Bogotá D.C.
T.P. 150.473 del C. S. de la J.

J
Juan Carlos Gal
eano Escobar <
jgaleano_escob
ar@hotmail.co
m>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo

solicitud.pdf
121 KB

�
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NOTIFICACION JUDICIAL AUTO ADMISORIO.  2  

Lun 15/03/2021 12:33 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Vie 12/03/2021 6:41 PM

Cordial saludo,

Envío por archivo adjunto documento para ser tramitado dentro del proceso 2019 - 00658 00

Contiene memorial y anexo que da constancia de la notificación del auto admisorio a la demanda a SOCITEC LTDA.

Cordialmente

LUIS FERNANDO RODRIGUEZ VALERO
Apoderado demandante.

----- Mensaje reenviado -----
De: LUIS FERNANDO RODRIGUEZ VALERO <luferro2003@yahoo.com>
Para: socitecltda@hotmail.com <socitecltda@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 11 de noviembre de 2020 12:01:13 p. m. GMT-5
Asunto: NOTIFICACION JUDICIAL AUTO ADMISORIO.

Señor 
RICARDO ARTURO MOLINA GARCIA
Gerente SOCITEC S.A.
BOGOTA, D. C. 

REF. :    PROCESO VERBAL DE SIMULACIÓN Y/O NULIDAD DE DACION EN PAGO
              Demandante  :    FERNANDO PATIÑO GÓMEZ 
              Demandados  :   INGEURBE SAS, FIDUCIARIA BOGOTA S.A., SOCITEC S.A., JACOBO BARRERA JEREZ, 
                                          PABLO ISNAEL BRAVO PERALTA, CARLOS ALBERTO CUBIDES TORRES, MARTA LUCIA 
                                          LOZANO ROMERO, CARLOS HERNAN PULIDO AGUIRRE y JOSEFINA BERNARDA QUINTERO. 
Radicación :                      2019- 00 568 00.

LUIS FERNANDO RODRIGUEZ VALERO, abogado en ejercicio, identificado con la C.C. 19242894 y portador de la T.P. No.29509, en mi calidad de apoderado del señor FERNANDO PATIÑO GÓMEZ,
demandante en el proceso de la referencia, por este medio virtual y con fundamento en el artículo 8o del Decreto Legislativo 806 de 2020, me permito notificarles el AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA,
proferido por el Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá ( ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co ) el día 18 de octubre de 2019, para lo cual les envío adjunto en formato PDF copia de dicha providencia y también
de la demanda junto con sus anexos, en 96 folios, para que puedan ejercer su derecho a la defensa judicial, si a bien lo tienen.

Se le advierte al representante legal de la sociedad demandada SOCITEC S.A. que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío de este mensaje y
los términos para contestar la demanda empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.

Igualmente se le informa a los demandados que el Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá se localiza en el Edificio Virrey Central, Carrera 9 No. 11-45, Piso 4o., y que su dirección electrónica es :
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Atentamente,

LUIS FERNANDO RODRIGUEZ VALERO
C.C. 19242894
T.P. No. 29509
Celular : 3142588940
E-mails : luferro2003@yahoo.com 
               luferro@rodriguezabogados.com
PROCESO 2019-568 J.11CCTO. COPIAS_compressed.pdf

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  LUIS FERNANDO RODRIGUEZ VALERO <luferro2003@yahoo.com>



Responder Reenviar

L
LUIS FERNANDO RODRIGUEZ VALERO <luferro2003@yahoo.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

PROCESO 2019-568 J.11CCT…
8 MB

Memorial 2019 568 00.pdf
657 KB  

2 archivos adjuntos (9 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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Señor 

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTA, D. C. 

 

 

REF. : Proceso Verbal 

  Demandante   :  Fernando Patiño Gómez. 

  Demandados  :  SOCITEC S.A. y otros. 

  Radicación      :  2019 – 00 568 00 

 

LUIS FERNANDO RODRIGUEZ VALERO, abogado titulado e inscrito, 

en mi condición de apoderado judicial del demandante en el asunto de 

la referencia, con todo respeto a usted manifiesto en relación con el 

requerimiento de su Despacho al suscrito en el auto del 05 de marzo 

cursante, que efectivamente se dio cumplimiento a la notificación por 

correo electrónico a la demandada SOCITEC S.A. el día 11 de 

noviembre de 2020 por doble vía, esto es por la plataforma de correo 

electrónico de YAHOO y por la plataforma de correo electrónico de 

SERVIENTREGA, cuya trazabilidad demuestra que dicho mensaje tuvo 

acuse de recibo. Adjunto la prueba de ambos correos del 11 de 

noviembre de 2020, lo cuales por inexcusable olvido de mi parte no los 

puse en conocimiento de su Despacho en tiempo oportuno. 

 

En consecuencia, ruego a usted tener por realizada debidamente la 

notificación personal a la demandada SOCITEC S.A. desde el día 13 de 

noviembre de 2020, es decir dos días después de la emisión de los 

mensajes recibidos por el destinatario de la notificación del auto 

admisorio junto con la demanda y sus anexos, conforme a los incisos 

tercero y cuarto del art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual manera, señor Juez, ruego a usted declarar para todos los 

efectos legales que dicha demandada dejó transcurrir en silencio el 

término legal del traslado de la demanda.  

 

Atentamente, 

LUIS FERNANDO RODRIGUEZ VALERO 

C.C. 19242894 

T.P.  29509 C.S.J. 

e-mail : luferro2003@yahoo.com 



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 60475

Emisor luferro2003@yahoo.com

Destinatario socitecltda@hotmail.com - SOCITEC S.A.

Asunto NOTIFICACION JUDICIAL DE ADMISION DE DEMANDA Y ENVIO 
COPIAS DEMANDA Y ANEXOS

Fecha Envío 2020-11-11 12:16

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de 
tiempo

2020
/11/11 
12:20:
09

Tiempo de firmado: Nov 11 17:20:09 2020 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.100.1.45.1.0.Política:

Acuse 
de recibo

2020
/11/11 
12:26:
10

Nov 11 12:20:10 cl-t205-282cl postfix/smtp[846]: 377271248741: 
to=<socitecltda@hotmail.com>, relay=hotmail-com.olc.protection.outlook.com
[104.47.55.33]:25, delay=1.2, delays=0.09/0/0.52/0.57, dsn=2.6.0, status=sent 
(250 2.6.0 
<9d39f1a39d2e400725a8892fc6217c4d01b93c90c89c9fb4cbbf48af8565f207@e-
entrega.co> [InternalId=42167988953395, Hostname=MW2NAM10HT079.eop-
nam10.prod.protection.outlook.com] 26036 bytes in 0.219, 115.688 KB/sec 
Queued mail for delivery -> 250 2.1.5)



Contenido del Mensaje

NOTIFICACION JUDICIAL DE ADMISION DE DEMANDA Y ENVIO COPIAS DEMANDA Y 
ANEXOS

Señor

RICARDO ARTURO MOLINA GARCIA
Gerente SOCITEC S.A.
BOGOTA, D. C.

 

REF. :    PROCESO VERBAL DE SIMULACIÓN Y/O NULIDAD DE DACION EN PAGO
              Demandante  :    FERNANDO PATIÑO GÓMEZ

              Demandados  :   INGEURBE SAS, FIDUCIARIA BOGOTA S.A., SOCITEC S.A., 
JACOBO BARRERA JEREZ,

                                          PABLO ISNAEL BRAVO PERALTA, CARLOS ALBERTO 
CUBIDES TORRES, MARTA LUCIA

                                          LOZANO ROMERO, CARLOS HERNAN PULIDO AGUIRRE y 
JOSEFINA BERNARDA QUINTERO.

Radicación :                      2019- 00 568 00.

LUIS FERNANDO RODRIGUEZ VALERO, abogado en ejercicio, identificado con la C.C. 
19242894 y portador de la T.P. No.29509, en mi calidad de apoderado del señor FERNANDO 
PATIÑO GÓMEZ, demandante en el proceso de la referencia, por este medio virtual y con 
fundamento en el artículo 8o del Decreto Legislativo 806 de 2020, me permito notificarles el 
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA, proferido por el Juzgado 11 Civil del Circuito de 
Bogotá ( ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co ) el día 18 de octubre de 2019, para lo cual les 
envío adjunto en formato PDF copia de dicha providencia y también de la demanda junto con 
sus anexos, en 96 folios, para que puedan ejercer su derecho a la defensa judicial, si a bien 
lo tienen.

Se le advierte al representante legal de la sociedad demandada SOCITEC S.A. que la 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 
al envío de este mensaje y los términos para contestar la demanda empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación.

Igualmente se le informa a los demandados que el Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá se 
localiza en el Edificio Virrey Central, Carrera 9 No. 11-45, Piso 4o., y que su dirección 
electrónica es : ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Atentamente,



LUIS FERNANDO RODRIGUEZ VALERO
C.C. 19242894
T.P. No. 29509
Celular : 3142588940
E-mails : luferro2003@yahoo.com 
               luferro@rodriguezabogados.com
PROCESO 2019-568 J.11CCTO. COPIAS_compressed.pdf

Adjuntos

PROCESO_2019-568_J.11CCTO._COPIAS_compressed.pdf

Descargas

--
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NOTIFICACION JUDICIAL AUTO ADMISORIO.

De: LUIS FERNANDO RODRIGUEZ VALERO (luferro2003@yahoo.com)

Para: socitecltda@hotmail.com

Fecha: miércoles, 11 de noviembre de 2020 12:01 p. m. GMT-5

PROCESO 2019-568 J.11CCTO. COPIAS_compressed.pdf
7.9MB

Señor
RICARDO ARTURO MOLINA GARCIA
Gerente SOCITEC S.A.
BOGOTA, D. C.

REF. :    PROCESO VERBAL DE SIMULACIÓN Y/O NULIDAD DE DACION EN PAGO
              Demandante  :    FERNANDO PATIÑO GÓMEZ
              Demandados  :   INGEURBE SAS, FIDUCIARIA BOGOTA S.A., SOCITEC S.A., JACOBO BARRERA JEREZ,
                                          PABLO ISNAEL BRAVO PERALTA, CARLOS ALBERTO CUBIDES TORRES, MARTA LUCIA
                                          LOZANO ROMERO, CARLOS HERNAN PULIDO AGUIRRE y JOSEFINA BERNARDA
QUINTERO.
Radicación :                      2019- 00 568 00.

LUIS FERNANDO RODRIGUEZ VALERO, abogado en ejercicio, identificado con la C.C. 19242894 y portador de la T.P.
No.29509, en mi calidad de apoderado del señor FERNANDO PATIÑO GÓMEZ, demandante en el proceso de la
referencia, por este medio virtual y con fundamento en el artículo 8o del Decreto Legislativo 806 de 2020, me permito
notificarles el AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA, proferido por el Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá (
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co ) el día 18 de octubre de 2019, para lo cual les envío adjunto en formato PDF
copia de dicha providencia y también de la demanda junto con sus anexos, en 96 folios, para que puedan ejercer su
derecho a la defensa judicial, si a bien lo tienen.

Se le advierte al representante legal de la sociedad demandada SOCITEC S.A. que la notificación personal
se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío de este mensaje y los términos para
contestar la demanda empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.

Igualmente se le informa a los demandados que el Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá se localiza en el Edificio
Virrey Central, Carrera 9 No. 11-45, Piso 4o., y que su dirección electrónica es : ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Atentamente,

LUIS FERNANDO RODRIGUEZ VALERO
C.C. 19242894
T.P. No. 29509
Celular : 3142588940
E-mails : luferro2003@yahoo.com 
               luferro@rodriguezabogados.com
PROCESO 2019-568 J.11CCTO. COPIAS_compressed.pdf

https://drive.google.com/file/d/1T0qfLm1j5oaUNR7FiaXnYXf_J_GUGrl_/view?usp=drivesdk


































































































































































































JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190056800 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 49 del Código General del Proceso, se releva 

del cargo al auxiliar de la justicia Juan Carlos Galeano Escobar. 

 

En ese orden de ideas, procede el Despacho a DESIGNAR como 

curador ad-litem a un profesional del derecho que habitualmente ejerce 

la profesión en esta ciudad, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 48 

del Código General del Proceso y lo expuesto por la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior 

de la Judicatura en el oficio URNAO19-195 del 22 de marzo de 2019, 

al abogado Juan José Alexander Ávila Castro cuyo correo electrónico 

es javilalawyer@gmail.com, para que represente los intereses de los 

demandados (i) Jacobo Barrera Jerez, (ii) Josefina Bernarda Quintero 

Anaya, (iii) Carlos Alberto Cubides Torres y (iv) Martha Lucía Lozano 

Romero, advirtiéndole, de conformidad con el numeral 7º del artículo 48 

ibídem, que el nombramiento aquí dispuesto es de forzosa aceptación 

y, por lo tanto, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir 

el cargo, a través de los medios digitales disponibles, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual, se 

compulsarán copias a la autoridad competente.  

 

Por secretaría comuníquesele en la forma establecida por el artículo 49 

Ibídem. 

 

Para efectos de surtir la notificación personal del auxiliar de la justicia, 

una vez de forma expresa se acepte el cargo, enviando memorial a este 

Juzgado, por Secretaría remítase copia digital del expediente a su 



 

 

2 

 

dirección de correo electrónico, conforme lo permite el artículo 291 del 

estatuto procesal civil y el artículo 8º del Decreto 860 de 2020. 

 

De otra parte, téngase en cuenta para todos los efectos procesales 

pertinentes, que la sociedad Socitec S.A., una vez notificada 

personalmente del auto que admitió la demanda en los términos del 

último canon en cita, durante el término de traslado concedido por la 

ley, guardó silencio.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

      

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 125 hoy 25 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-568 
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 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar   

RE: OFICIO 297 N° RAD O PROCESO 20200004100 STICKER 91111100744409 DR  2  

Lun 28/06/2021 9:41 AM
postmaster@bancoagrario.onmicrosoft.com
No se pudo entregar a estos destinatarios o grupos: areaoperativaembargos Su mensaje no se entregó porque el proveedor de correo electrónico del destinatario lo rech…

Lun 28/06/2021 9:41 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Lun 28/06/2021 8:20 AM

 
 
Buen día
 
“En respuesta al oficio en asunto, de manera atenta informamos que, estamos remitiendo comunicación de respuesta por vía correo electrónico en virtud del Decreto
806 de junio 4 de 2020”
 
Recordamos que este correo es utilizado exclusivamente para el ENVIO de la información. Por favor no responderlo.
 
De manera atenta, nos permitimos informar que el canal habilitado por el Banco Agrario para la recepción de oficios de embargo y desembargo por cuenta de la
contingencia actual es a través del correo electrónico centraldeembargos@bancoagrario.gov.co; canal en el cual se recibirán oficios en formato PDF con el respectivo
código de verificación de la firma digital o electrónica o resolución de adopción de firma digital o electrónica;  los cuales deberán provenir directamente del correo oficial
(institucional) del juzgado o entidad.
 
Lo anterior, con el propósito de aplicar a conformidad las ordenes de embargos y desembargos emitidas, en cumplimiento de lo indicado en el Decreto 806 de 2020. y
por seguridad de la información.
 
Cordialmente,
 
Área Operativa de Clientes y Embargos
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA”.
 

P 



Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  areaoperativaembargos <areaoperativaembargos@bancoagrario.gov.co>



A
areaoperativaembargos <areaoperativaembargos@bancoagrario.gov.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

91111100744409.pdf
130 KB 

Buscar
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Se limita la medida a la suma de $1.200'000.000,00 M/cte. 

Nota: Téngase en cuenta los límites de inembargabilidad.  

Lo anterior conforme a los numerales 4° y 10° del artículo 593 del C. G. P. 

Atentamente, 

---1 
O BUSTOSIDOMINGUE 
Secretario 

LUÍS ORLAN 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO I I CIVIL DEL CIRCUITO DE I3OGOTA D.C. 
Cra 9 No. 11-45 p. 4 Torre Central Complejo el Virrey 

Correo Institucional: celo; I INVaccndoi.ramaiudicial.g.ov.co  

Bogotá, D.C., 16 de marzo de 2020 
OFICIO CIRCULAR No. 297 

Cccdltnn. l co+m (zarria 

2 3 NOV 2g21 

UTCC201r1  

alINIMEN  

91111100744409  

Señor Gerente „ 

E3o2ota. D.C. 
(  

 

REF: PROCESO EJECUTIVO No. 11001310301120200004100 de Oscar Ignacio 
Rangel Arias, c.c.13.839.694 contra Esteban Elarvey Carranza Vidal, c.c. 
80.237.054. Al contestar citese referencia.  

Comunícole que este Despacho mediante auto de fecha 17 de febrero de 2020, proferido dentro 
del asunto de la referencia, dispuso DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN 
PREVENTIVA de los dineros que se encuentren depositados en las cuentas corrientes, 
ahorros, CDT'S o que a cualquier otro titulo posea el demandado, Esteban Harvey 
Carranza Vidal, e.c. 80.237.054._ en esa entidad Bancaria. 

En consecuencia sírvase consignar los dineros retenidos, a órdenes de éste Despacho 
Judicial y para el presente asunto en el Banco Agrario de Colombia S.A. —Sección de 
depósitos Judiciales-, código 110012031011, so pena de hacerse acreedor a multa por el 
equivalente a entre 2 a 5 salarios mínimos legales mensuales vigentes, quedando 
' -)1i2ado a responder por los dineros que sin justa causa haya dejado de retener. 



Banco Agrario Vde Colombia 
C2 288   

Vicepresidencia de Operaciones 
Gerencia Operativa de Convenios 

Área Operativa de Clientes y Embargos 

Bogotá D.C, 24 de Noviembre de 2020 

AOCE-2020-3024031 
FAVOR CITAR ESTA REFERENCIA 
PARA CUALQUIER ACLARACIÓN 

Señores 
Entes Coactivos / DIAN / Entes Judiciales (Juzgados — Rama Judicial) 

ASUNTO: Devolución Oficio de Embargo / Desembargo 
Por inexistencia de Vínculos con esta Entidad 

REFERENCIA: OFICIO 297 N° RAD O PROCESO 20200004100 

Respetados señores: 

En atención al oficio citado, informamos que, verificada la base de datos de clientes del Banco 
Agrario de Colombia, correspondiente a los productos de Cuentas Corriente, Cuentas de 
Ahorro y CDT, teniendo en cuenta los números de identificación indicados en su solicitud, las 
personas y/o entidades relacionadas, no presentan vínculos con los productos antes 
mencionados, es decir no son clientes de esta Entidad, por tanto, no hay lugar para proceder 
con la medida de embargo. 

No obstante, de corresponder este embargo sobre un producto específico, diferente a los antes 
citados, agradecemos indicarlo puntualmente y de esta manera se informará el trámite especial 
a seguir. 

Cordialmente, 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Gerencia Operativa de Convenios 
Área Operativa de Clientes y Embargos 

Anexo: Oficio de la referencia 

Procesó: ancardenas 

Linea Contacto Banco Agrario 01 8000 91 5000 • Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500. 

servicaclienre@bancoagrario.gov.co  - www.bancoagrario.gov.co- • NI'. 800.037.800-8 

Dirección General Bogotá. carrera 8 No. 15 - 43. • Código Postal 110321 • PBX: +571 382 1400 

Sigue nos en 

0010 
np.nccawar;o,  

El campo 
es de todos 

 



15/7/2021 Correo: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook
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Jue 15/07/2021 5:56 PM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá, D.C.

Jue 15/07/2021 4:03 PM

Buenas tardes funcionarios del juzgado.

Por medio del presente mail allego memorial aportando certificado de 
entrega de notificación, los datos del proceso son:

Proceso ejecutivo de mayor cuantía.
Demandante: OSCAR IGNACIO RANGEL ARIAS
Demandados: ESTEBAN HARVEY CARRANZA
Radicado: 11001310301120200004100.

Gracias por la atención prestada.

Cordialmente,
Javier Darío Pabón Reverend
Abogado
Apoyo Jurídico
Cel. 310 2997104
javier.pabon@apoyojuridico.co

J
javier.pabon@apoyojuridico.co

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

2021_0715_Notificacion …
6 MB

�



 
 

 
Carera 7 No. 17-51 Oficina 904, Bogotá D.C. 

Email: javier.pabon@apoyojuridico.co  
Tel. 9262071 

Celular: 3102997104 

Javier Darío Pabón Reverend. 
Abogado 

Bogotá, D.C., 15 de julio de 2021 
 
Señor  
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C  
E.   S.   D.  
  
  

Ref.  Proceso ejecutivo de mayor cuantia. 
Demandante: OSCAR IGNACIO RANGEL ARIAS 
Demandados: ESTEBAN HARVEY CARRANZA 
Radicado: 11001310301120200004100. 
 

Asunto: Aporta notificación personal.  
 
 
Señor Juez,   
  
JAVIER DARÍO PABÓN REVEREND, mayor de edad, abogado en ejercicio 
identificado con cédula de ciudadanía 80’083.468 de Bogotá, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 152.364 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi 
calidad de apoderado especial del señor OSCAR IGNACIO RANGEL ARIAS 
demandante dentro del proceso de referencia, de manera atenta me dirijo a ese 
despacho con la finalidad de aportar certificado de entrega de notificación 
personal vía correo electrónico. 
 
Certificado por e-entrega quien ha realizado el servicio de envío de la notificación 
electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-
Receptor, indicándonos que el señor ESTEBAN HARVEY CARRANZA dio 
lectura a la notificación.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JAVIER DARÍO PABÓN REVEREND  
C.C. 80’083.468 de Bogotá D.C. 
T.P. 152.364 del Consejo Superior de la Judicatura 
 
Se allega el certificado de lectura y la citación con anexos. 

mailto:javier.pabon@apoyojuridico.co


e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 148565

Emisor jorge.barrera@apoyojuridico.co

Destinatario esredac@gmail.com - ESTEBAN HARVEY CARRANZA VIDAL

Asunto NOTIFICACIÓN (ART. 8 DEL DECRETO 806 DE 2020)

Fecha Envío 2021-07-06 15:34

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2021/07/06 15:36:28
Tiempo de firmado: Jul 6 20:36:28 2021 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de recibo 2021/07/06 15:38:44

Jul 6 15:36:31 cl-t205-282cl postfix/smtp
[12582]: 1B2E712484BD: 
to=<esredac@gmail.com>, relay=gmail-smtp-
in.l.google.com[64.233.186.26]:25, delay=3.1, 
delays=0.11/0/1.6/1.4, dsn=2.0.0, status=sent 
(250 2.0.0 OK 1625603791 
w3si15363609uad.223 - gsmtp)

El destinatario abrio 
la notificacion

2021/07/06 17:32:30

Dirección IP: 186.28.75.99 
 Mozilla/5.0 (iPhone; Agente de usuario:

CPU iPhone OS 14_6 like Mac OS X) 
AppleWebKit/605.1.15 (KHTML, like Gecko) 
Mobile/15E148

Lectura del mensaje 2021/07/06 17:32:56

Dirección IP: 186.28.75.99 No hay datos 
disponibles.

 Mozilla/5.0 (iPhone; Agente de usuario:
CPU iPhone OS 14_6 like Mac OS X) 
AppleWebKit/605.1.15 (KHTML, like Gecko) 
Version/14.1.1 Mobile/15E148 Safari/604.1



Contenido del Mensaje

NOTIFICACIÓN (ART. 8 DEL DECRETO 806 DE 2020)

Señor 
ESTEBAN HARVEY CARRANZA VIDAL 
esredac@gmail.com 

De conformidad con lo ordenado en la providencia judicial del 24 de junio de 2021, auto que 
se anexa al presente escrito, en conjunto con auto que admite el proceso ejecutivo con su 
respectivo escrito de la demanda y sus pruebas. 

Esta parte procede a notificar personalmente de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 6ª y 8ª del Decreto 806 de 2020, providencia del 17 de febrero de 2020 en el cual 
LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO demanda instaurada por el señor OSCAR IGNACIO 
RANGEL ARIAS en contra del señor ESTEBAN HARVEY CARRANZA VIDAL, proceso 
identificado bajo el radicado 11001310301120200004100. 

Bajo ese entendido y de conformidad con lo estipulado en el artículo citado anteriormente, 
entiéndase notificado a los dos (2) días hábiles siguientes al envío de este escrito. A partir del 
día siguiente empieza a correr el término de diez (10) días de traslado para que, por medio 
de apoderado judicial, proponga excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código 
General del Proceso. 

Por último, se solicita remitir el escrito de excepciones y demás memoriales, al correo 
institucional del despacho judicial ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , con copia al correo 
electrónico javier.pabon@apoyojuridico.co; Y, en el horario de lunes a viernes de 8:00 A.M. a 
1:00 P.M. y de 2:00 P.M. a 5:00 P.M. 

Parte Interesada 

JAVIER DARÍO PABÓN REVEREND 
C.C. 80’083.468 de Bogotá 
T.P. 152.364 del C. S. de la Judicatura

Adjuntos

2021_0706_Notificacion_806_ESTEBAN_HARVEY_CARRANZA_VIDAL.pdf

Descargas

--



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITODE BOGOTÁ D.C.  
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Horario de atención de 08:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 
 
 

NOTIFICACIÓN PERSONAL (ART. 8 DECRETO 806 DE 2020) 
 
 

06 de julio de 2021 
 
 

Señor 
ESTEBAN HARVEY CARRANZA VIDAL 
esredac@gmail.com 
 
De conformidad con lo ordenado en la providencia judicial del 24 de junio de 2021, 
auto que se anexa al presente escrito, en conjunto con auto que admite el proceso 
ejecutivo con su respectivo escrito de la demanda y sus pruebas.  
 
Esta parte procede a notificar personalmente de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 6ª y 8ª del Decreto 806 de 2020, providencia del 17 de febrero de 2020 
en el cual LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO demanda instaurada por el señor 
OSCAR IGNACIO RANGEL ARIAS en contra del señor ESTEBAN HARVEY 

CARRANZA VIDAL, proceso identificado bajo el radicado 
11001310301120200004100. 
 
Bajo ese entendido y de conformidad con lo estipulado en el artículo citado 
anteriormente, entiéndase notificado a los dos (2) días hábiles siguientes al envío de 
este escrito. A partir del día siguiente empieza a correr el término de diez (10) días 
de traslado para que, por medio de apoderado judicial, proponga excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 
 
Por último, se solicita remitir el escrito de excepciones y demás memoriales, al correo 
institucional del despacho judicial ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , con copia al 
correo electrónico javier.pabon@apoyojuridico.co;  Y, en el horario de lunes a viernes 
de 8:00 A.M. a 1:00 P.M. y de 2:00 P.M. a 5:00 P.M. 
 
Parte Interesada 
 
 
 
 
JAVIER DARÍO PABÓN REVEREND 
C.C.  80’083.468 de Bogotá 
T.P. 152.364 del C. S. de la Judicatura 
 
Se anexan al presente escrito auto del 24 de junio de 2021, auto del 17 de febrero de 2020, 
demanda ejecutiva con sus respectivos anexos. (21 Folios) 

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:esredac@gmail.com
mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:javier.pabon@apoyojuridico.co


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200004100 

 
En atención a la documental allegada por el actor, no se tendrá en cuenta el 

envío de la citación para la diligencia de notificación personal de que trata el 

artículo 291 del Código General del Proceso, toda vez que, (i) se menciona 

al Juzgado Trece homologo y no a este despacho, y (ii) se indica que con 

concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 20201, cuando esta última 

es una figura procesal que tiene regulación, términos y consecuencias 

totalmente disimiles a las reguladas en el código general.  

 

Teniendo en cuenta que se certificó la recepción y lectura del mensaje de 

datos al correo denunciado como propiedad del demandado 

[esredac@gmail.com], se exhorta al ejecutante para que surta la notificación 

bajo los parámetros del citado artículo 8° del Decreto Legislativo, remitiendo 

los anexos correspondientes y con la información correcta del Despacho.  

 

Por otro lado, frente a lo manifestado por el Banco de Occidente, por 

Secretaría requiérase al mismo a través del correo 

embargosbogota@bancodeoccidente.com.co, para que de forma inmediata 

responda de fondo el oficio circular No. 297, so pena de aplicar las sanciones 

correspondientes.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

        

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 
1 ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 

previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 

mismo medio. 

mailto:embargosbogota@bancodeoccidente.com.co


 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 091 hoy 25 de junio de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2020-041   









































JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200004100 

 

En atención a la documental aportada por el apoderado actor, téngase en 

cuenta para todos los efectos procesales pertinentes, que Esteban Harvey 

Carranza Vidal una vez notificado personalmente del auto que libró 

mandamiento de pago en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, durante el término de traslado concedido por la ley, guardó silencio.  

 

Así las cosas, en firme esta providencia, ingrésese el expediente 

nuevamente al Despacho para continuar con el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 125 hoy 25 de agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2020-041  



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 11001310301120210002200  
Clase: Ejecutivo Singular. 
Demandante: Banco de Bogotá S.A. 
Demandado: Luis Antonio Bonilla Mojica. 

 

I. ASUNTO 
 
En virtud de lo previsto en el inciso 2° del artículo 440 del Código General del 

Proceso, procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda dentro 

del asunto de la referencia. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
1. La sociedad Banco de Bogotá S.A., representada por apoderado judicial, 

presentó demanda ejecutiva contra Luis Antonio Bonilla Mojica, para que se 

librara en su contra mandamiento de pago, en la forma en que efectivamente se 

registró en auto del ocho de febrero de 2021, por reunir los requisitos de ley y 

cumplir los títulos ejecutivos allegados con lo normado en el artículo 422 del 

Código General del Proceso.  

 
2. El precitado demandado se notificó personalmente de la orden de pago, en 

los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien, dentro del término 

legal, guardo silencio. 

III. CONSIDERACIONES 
 

 
1. Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo, se aportaron copias 

digitales de los pagarés Nos. (i) 359008734, (ii) 258571094, (iii) 254534829 y 

(iv) 17067481; documentos que reúnen las exigencias tanto generales previstas 

para los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio, como las 

particulares que para el pagaré establecen los artículos 709 al 711 Ibídem, que 

remiten a los artículos 671 a 708 del mismo estatuto, de donde se desprende 

que dichos instrumentos, al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código 

General del Proceso, prestan mérito ejecutivo, habida cuenta que registran la 

existencia de una serie de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles 



 

Expediente N°11001310301120210002200 

 
 

a cargo del extremo demandado y a favor de la ejecutante, conforme a lo 

señalado en los mencionados títulos. 

 

2. Así las cosas, en consideración a que la parte demandada no ejerció 

oposición contra la orden de pago, nos encontramos ante la hipótesis 

previamente detallada en el artículo 440 del Código General del Proceso, según 

la cual, la conducta silente de dicho extremo procesal en este tipo de juicios, 

impone al juez la obligación de emitir auto por medio del cual ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo; asimismo, se dispondrá la 

liquidación del crédito en la forma y términos del artículo 446 idem y se 

condenará en costas a la ejecutada, en armonía con el artículo 366 del mismo 

compendio normativo. 

 
IV. DECISIÓN 

 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO de Bogotá;  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos del mandamiento de 

pago proferido el ocho de febrero de 2021, dentro del asunto de la referencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el remate, de los bienes que se encuentren cautelados 

y de los que se llegaren a embargar.  

 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, conforme a lo previsto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por 

secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma de $16´000.000,oo, 

por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 125 hoy 25 de agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2021-022 

 
 

  

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120210015100 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado demandante dio cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral quinto del auto que admitió la demanda, y conforme 

a lo dispuesto en el artículo 590 del Código General del Proceso, el Despacho 

resuelve, 

 

ÚNICO: DECRETAR la inscripción de la presente demanda al interior de los 

folios de matrícula inmobiliarios Nos. 50N-20170561, 50N-20170607 y 50N-

20170578. Por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Norte de esta ciudad.    

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 125 hoy 25 de agosto de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2021-151  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

  

Exp.  Nº.11001310301120210026700 

 

Subsanada la demanda, y en atención a que la misma reúne las exigencias 

de los artículos 82, ss., y 375 del Código General del Proceso, este 

Despacho,  

 
RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda de Pertenencia por Prescripción 

Extraordinaria Adquisitiva de Dominio instaurada por Ana Inés Caro 

contra Herederos indeterminados de Ascensión Estévez de Montañez, así 

como herederos indeterminados y determinados de Edgar Montañez 

Sánchez, entre estos últimos, Edgar Montañez Caro, Luz Mery Montañez 

Caro, Silvia Liliana Montañez Caro, Jhon Alejandro Montañez Caro, Jorge 

Montañez Caro y Johana Katerine Montañez Ramírez y demás personas 

indeterminadas que se crean con derecho a intervenir sobre los bienes 

objeto de usucapión. 

 

2. IMPRIMIR a la presente demandada el trámite del proceso verbal. 

 

3. DISPONER que, de la demanda y sus anexos, se corra traslado a la 

parte demandada por el término legal de 20 días. 

 

4. EMPLAZAR a todas las personas que se crean con derecho sobre el 

bien que se pretende usucapir, conforme lo ordena el numeral 6º del 

artículo 375 del C.G.P., en la forma establecida en el numeral 7º de la 

norma en cita y el artículo 10° del Decreto 806 de 2020.  

 



5. REQUERIR a la parte actora para que proceda a instalarla valla de que 

trata el numeral 7º del artículo 375 ejusdem, en la forma prevista en la 

norma en cita.  

 

6. ORDENAR la inscripción de la demanda en cuanto al bien descrito en 

ésta, conforme a lo normado por el artículo 375 ejusdem. Para tal efecto, 

ofíciese por Secretaría.  

 

7. INFORMAR de la existencia del proceso de la referencia a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el 

Desarrollo Rural (Incoder) o la entidad encargada, a la Unidad 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC)1 para que, si lo consideran 

pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de 

sus funciones. Secretaría emita los oficios pertinentes. Inciso 2º numeral 

6º artículo 375 ibídem.  

 

8. RECONOCER personería para actuar a la abogada Carmen Pacheco 

González, como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, 

términos y para los efectos del poder conferido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 
1 Para predios ubicados en la ciudad de Bogotá, dicha función la cumple la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro.  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 125 hoy 25 de agosto de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

Secretario   
JACP 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

  

Exp.  Nº.11001310301120210028300 

 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y con 

ella se acompaña títulos que prestan mérito ejecutivo, los cuales cumplen 

con las exigencias establecida en los artículos 422 y 468, del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.) LIBRAR mandamiento ejecutivo HIPOTECARIO de mayor cuantía a 

favor de Titularizadora Colombiana S.A. Hitos [cesionaria de Banco 

Davivienda S.A.] contra Laura Marcela Ruiz Daza, por las siguientes 

sumas: 

 

A. Por el pagaré N° 05700474600040504 

 

1.1) 640078,7531 UVR, por concepto de capital acelerado incorporado en 

el pagaré de la referencia, equivalente al 10 de agosto de 2021 a la suma 

de $182´157.708,06 M/Cte.  

 

1.2.) Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima legal permitida para esta clase de 

créditos sin que exceda el 14,25% efectiva anual, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación.  

 



1.3.) 29.446,2476 UVR, equivalente al 10 de agosto de 2021 a 

$8´380.001,60, por concepto de capital de las cuotas vencidas y no 

pagadas, del 29 de noviembre de 2020 al 29 de julio de 2021. 

 

1.4.) Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima legal permitida para esta clase de 

créditos sin que exceda el 14.25% efectiva anual, desde la fecha de 

exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

 

1.5.) $12.420.386.99, por concepto de intereses corrientes, causados 

desde el 29 de noviembre de 2020 al el 29 de julio de 2021, liquidados 

sobre los respectivos saldos de capital a la tasa del 9.5% Efectivo Anual. 

 

2.) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3.) ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez 

(10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 

ibídem. 

 

4.) NOTIFICAR esta providencia a los demandados en la forma y términos 

establecidos en el numeral 1º del artículo 290 ídem, haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos.  

 

5.) DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los inmuebles 

hipotecados identificados con folio de matrícula inmobiliaria N°50N-

20162153. Ofíciese a la oficina de Instrumentos públicos correspondiente 



para la inscripción del embargo y la consecuente expedición del certificado 

de tradición del inmueble. 

 

6) OFICIAR a la Administración de Impuestos y Aduanas Nacionales 

DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario.  

 

7.) RECONOCER al abogado Christian Andrés Cortés Guerrero como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 125 hoy 25 de agosto de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

Secretario   
JACP 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

Exp.  Nº.11001310301120210028600 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen la siguiente inconsistencia: 

  

Adecue la demanda, en atención a que deberá conformarse en debida 

forma el contradictorio por pasiva, respecto a la totalidad de las personas 

que intervinieron en el negocio jurídico objeto de simulación, esto es, la 

vendedora Isabel Torres García, adecuando la demanda y sus anexos, 

como poder, notificaciones etc. Numerales 2º, 3º, 4º, 5º, 6° y 10°del artículo 

82 y siguientes ibídem.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 125 hoy 25 de agosto de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

                                   Secretario                        JACP 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

  

Exp.  Nº.11001310301120210028800 

 

De acuerdo con la solicitud que antecede, el Juzgado bajo el amparo del 

artículo 599 del Código General del Proceso,  

 

RESUELVE 

 

DECRETAR el embargo y retención preventiva de los dineros que se 

encuentren depositados en las cuentas corrientes, de ahorro o CDT´S o 

cualquier otro instrumento de depósito, en las entidades mencionadas en 

el numeral 1º del escrito que antecede, donde la parte demandada sea 

titular. Limítese la medida a la suma de $188´000.000,oo M/Cte. 

 

Por Secretaría líbrese oficio a las aludidas entidades, en la forma indicada 

en la solicitad de medidas cautelares, advirtiéndoles que deberán tener en 

cuenta las normas que regulan los límites de inembargabilidad. 

Adviértaseles que la cautela no podrá recaer sobre los bienes señalados 

en el artículo 594 del C.G.P. Secretaría obre de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

(2) 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
125 hoy 25 de agosto de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

Secretario                            
JACP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Exp.  Nº.11001310301120210028800 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

  

Exp.  Nº.11001310301120210028800 

 

Toda vez que la demanda reúne las exigencias legales, y con ella se 

acompaña títulos que prestan mérito ejecutivo, los cuales cumplen con las 

exigencias establecida en los artículos 422 y 468, del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.) LIBRAR mandamiento ejecutivo de mayor cuantía a favor de 

Scotiabank Colpatria S.A. contra María Rosalba Martínez de Martínez, por 

las siguientes sumas: 

 

A. 5470643758425398 contenida en el pagare número 

5470643758425398.  

 

1.1) $14.968.517,00 M/cte, por concepto de capital incorporado en el 

pagaré de la referencia. 

 

1.2.) Por los intereses de mora sobre las cantidades antes mencionada, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, esto es, 1.5 la fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

exigibilidad de la obligación, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.3.) $454.631,00, por concepto de intereses remuneratorios, 

incorporados en el titulo valor de la referencia.  

 



Exp.  Nº.11001310301120210028800 

 

1.4.) $4.990,oo, correspondiente a otros valores contenidos en los 

cartulares de la referencia. 

 

B. Por el pagaré N° 75530266-207419282038-379561699976449-

4117590000293755-855007037. 

 

1.1) $47.519.588,85 M/cte, por concepto de capital incorporado en el 

pagaré de la referencia. 

 

1.2.) Por los intereses de mora sobre las cantidades antes mencionada, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, esto es, 1.5 la fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

exigibilidad de la obligación, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación, los cuales fueron determinados al 8 de julio agosto de 2021 en 

$288.609,80. 

 

1.3.) $8.972.172,98, por concepto de intereses remuneratorios causados, 

incorporados en el titulo valor de la referencia.  

 

1.4.) $1´224.128,01, correspondiente a otros valores contenidos en los 

cartulares de la referencia. 

 

C. Por el pagaré N° 207419282038contenida en el pagare número 

175530266-207419282038-379561699976449-4117590000293755-

855007037s. 

 

1.1) $30.757.012,91 M/cte, por concepto de capital incorporado en el 

pagaré de la referencia. 

 

1.2.) Por los intereses de mora sobre las cantidades antes mencionada, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, esto es, 1.5 la fluctuante 
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certificada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

exigibilidad de la obligación, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación, los cuales fueron determinados al 8 de julio de 2021 en 

$401.992,67. 

 

1.3.) $5.319.132,58, por concepto de intereses remuneratorios causados, 

incorporados en el titulo valor de la referencia.  

 

1.4.) $733.711,56, correspondiente a otros valores contenidos en los 

cartulares de la referencia. 

 

D. 379561699976449 contenida en el pagare número 175530266-

207419282038-379561699976449-4117590000293755-855007037. 

 

1.1) $18.603.726,00 M/cte, por concepto de capital incorporado en el 

pagaré de la referencia. 

 

1.2.) Por los intereses de mora sobre las cantidades antes mencionada, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, esto es, 1.5 la fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

exigibilidad de la obligación, hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma.  

 

1.3.) $272.929,00, por concepto de intereses remuneratorios causados, 

incorporados en el titulo valor de la referencia.  

 

1.4.) $41.980,00, correspondiente a otros valores contenidos en los 

cartulares de la referencia. 

 

E. 4117590000293755contenida en el pagare número 175530266-

207419282038-379561699976449-4117590000293755-855007037. 
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1.1) $9.101.877,00 M/cte, por concepto de capital incorporado en el 

pagaré de la referencia. 

 

1.2.) Por los intereses de mora sobre las cantidades antes mencionada, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, esto es, 1.5 la fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

exigibilidad de la obligación, hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma.  

 

1.3.) $202.279,00, por concepto de intereses remuneratorios causados 

incorporados en el titulo valor de la referencia.  

 

1.4.) $34.880,00, correspondiente a otros valores contenidos en los 

cartulares de la referencia. 

 

F. 855007037contenida en el pagare número 175530266-

207419282038-379561699976449-4117590000293755-855007037. 

 

1.1) $ 6.071.830,41 M/cte, por concepto de capital incorporado en el 

pagaré de la referencia. 

 

1.2.) Por los intereses de mora sobre las cantidades antes mencionada, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, esto es, 1.5 la fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

exigibilidad de la obligación, hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma.  

 

1.3.) $145.987,41, por concepto de intereses remuneratorios causados 

incorporados en el titulo valor de la referencia.  
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1.4.) $ 12.380,00, correspondiente a otros valores contenidos en los 

cartulares de la referencia. 

 

2.) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3.) ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez 

(10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 

ibídem. 

 

4.) NOTIFICAR esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en el numeral 2º del artículo 290 ídem, haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos.  

 

6) OFICIAR a la Administración de Impuestos y Aduanas Nacionales 

DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario.  

 

7) RECONOCER personería para actuar a la abogada Fanny Jeanett 

Gómez Díaz como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

(2) 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 125 hoy 25 de agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  
Secretario                            

JACP 


	Page 1
	Page 2

